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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R u n a  Regente (Q. D. GK) 

y  Augusta Real Farnilia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  j

Ministerio de listado:

Real orden dando las gracias á los señores que han forma
do el Tribunal de oposiciones á una plaza de pensionado 
por la Pintura de paisaje en Roma por el buen desempe
ño de su cometido.

Centro de Información Comercial.—Noticias semanales del 
mercado de Odesa.

fllnlsterio de Marina:

¡Hreedé® de HUrogr&fia.—Lvim  á los navegantes.

!Kl»l#í®rI© de Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública.— Subastas para la 

amortización de acciones de obras públicas y de carrete
ras de las emisiones que se expresan.

Llamamiento de pagos y entrega de valores que se ex
presan.

Banco de España.—Su situación en 8 del actual.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Sanidad.—Resumen délas defunciones 

y  nacimientos ocurridos en las capitales de provincia 
de España durante el mes de Enero de 1902.

Ministerio de Inatracción pública y Bella#
. Real orden aprobatoria de la propuesta, que se acompaña, 

de los individuos que han de constituir la Junta Central 
de organización y propaganda del VI Congreso interna
cional de Arquitectos que ha de celebrarse en esta Corte 
en Abril de 1903.

Subsecretaría.—Rectificación al anuncio de convocatoria 
para la provisión por traslado de la cátedra de Latín del 
Instituto de Cádiz.

Instituto agrícola de Alfonso XII.—Subasta para la venta de 
leña.

WabterEe do Agricultura, lid a d ria , Comercio y
i&bra» pública#:
Ley declarando de interés general el puerto de Melilla.
Otras relativas á inclusión de las carreteras que se expre

san en el plan general de las ddl Estado.
Otras sobre concesión de ferrocarriles.
Real decreto estableciendo una enseñanza práctica de hor

ticultura y jardinería en la Granja Central del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII.

Otro aprobando la adjunta instrucción para el abono de 
indemnizaciones al personal facultativo agronómico.

Real orden disponiendo se publique en la Gaceta el adjun
to escalafón general definitivo de los empleados activos 
y cesantes dependientes de este Ministerio.

Otra disponiendo que las cañadas, cordeles y veredas que

se hallen infectas por gérmenes de langosta se escarifi
quen con aparatos que proporcionará el Estado.

Dirección general de Obras pública^ — Subastas para conser
vación da carreteras.

A so c ia c ió n  M a tr iten se  de C aridad:
Estados d8 contabilidad de esta Asociación, correspondien

tes al mes de Febraro pr iximo pasado.

Tribunal de Cnentas <iel B e in o .

Tribunal de oposiciones aplazas de Contadores . —Convocando 
opositores á una plaza de Jtfa de Negociado de tercera 
clase, Contador de la de terceros, vacante en dicho Tri
bunal de Cuentas.

Administración provincial:

Jefefmra de Obras públicas de la provincia de Oviedo.—-Subas
ta para la concesión de una marisma en la ría de Navia.

Edictos de varias dependencias Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las: 
defunciones ocurridas en Madrid en la testa que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación dell 
paradero d® los individuos que se expresan.

Aimimfsir&elóni de oSfagüeiA:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados miliares y 

de primera instancia.

MINISTERIO DE  AG RIC ULTU R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  

Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te su meaor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara de interés general el 
puerto de Melilla.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en toaas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos do£.

YO LA REINA RIGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria* Comercio y Obras públicas,

Sü gn el Wlllanueva y  Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la ^eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° .Se incluye en ei plan general de ca
rreteras una que, partiendo de la de Santa Cruz de la

Palma á Candelaria, en Baenavista (Canarias), y atra
vesando la cumbre, termine en la Villa del Pazo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y  construcción de carreteras del Estado, con las 
modificaciones siguientes:

El la za d o  de esta carretera obedecerá principal- 
íntmte á la condic’ón de seguir en todo lo posible la 
dirección de los caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches indispensables. La latitud total 
iser-á, por término medio, de cinco metros.

El radio de las curvas se reducirá hasta seis; ia in- 
<3liB&ción de la  ̂rasantes podrá llegar hasta el 9 por 100 
j  -aun traspasar este limite si se obtuvieren ventajas 
-económicas de consideración, y se proscribe en la eje-* 
«cución de la obra todo, el material de lujo.

i;Por último, el firme estará formado por una sola 
■oqpa de 15 centímetros de espesor, debidamente rece
bado y consolidado.

Por tanto:
iMandamosá todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la, 
presente ley en todas sus partes.

íD&do en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

.Industria, Comercio y Obras públicas,
SSfgíieS Y itian tiev a  y G óm ez.

 DON ALFONSO XIII, por ia gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la de Santiago 
á Camarinas, en el punto denominado de Las Barrei- 
ras, pase por los poblados de Braus de Arriba, Aguiar, 
Pedrousoe, Bulatiña, Alcaidón, Soiglesia, Eítiar, Pe
rros, Cirro, Escusa, Salvador, Salajanes, Chave de 
Ponte, Sixto, Picaraña, cortando la de Santiago á Noya, 
y termine en la de Santiago á Pontevedra, en las in
mediaciones de la estación de Santiago á Pontevedra, 
en la Esclavitud.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planesj.es- 
tudio y construcción de carreteras del E stado)«¿ fas 
modificaciones siguientes:

Ei trazado de esta carretera obedecerá principal
mente á la condición de seguir en todo lo posible la 
dirección de los caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches indispensables. La latitud total 
será por término medio de cinco metros.

Ei radio de las curvas se reducirá hasta seis; la in
clinación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 por 100 
y aun traspasar este límite sí se obtuvieren ventajas 
económicas de consideración, y se proscribirá en la 
ejecución de la obra todo material de lujo.

Por último, el firme estará formado por una sola 
capa de 15 centímetros de espeso?, debidamente rece
bado y consolidado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
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Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden v hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE !
TSI MiaUtro <lc A g n  u ltu ri i

I n d u s t r ia ,  C o m e r c io  3 ü b r ^  pub lic as,

M iguel 'Ttliasiueva > «¿mear..

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la ¡ 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reuní Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Articulo i :  Se incluye en el plan general de carre
tera? una que, partiendo de Candelaria, en la isla de 
Palma, provincia de Canarias, termine en Barlovento, 
pasando por Punta Gorda y Garafia,

Art. 2.“ Para el cumplimiento de esta ley se ob
servarán las disposiciones generales relativas 6 planes, 
estudio y construcción do t firri teras del Estado, con 
las modificaciones siguientes'El trabado de esta carretera obedecerá principal' 
mente á 1- condición de seguir en todo lo posible la 
dirección de lo* caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones i ensanches indispensables. Lj. latitud to 
tal será por término medio de cinco metros.

El radio de las curvas se reducirá hasta seis, la in
clinación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 por 100 
y aun traspasar este límite si se obtuvieren ventajas 
económicas de consideración, y se proscribirá en la 
ejecución de la obra todo material de lujo.

Por último, el firme estará formado por una sola 
capa de 15 centímetros de espesor, debidamente rece
bado y consolidado.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas su3 partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos. YO LA REINA REGENTE

E l Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas.

¡M iguel WISSaaueva y  G óm ez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
. Constitución R e Y de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R eina Regante del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Teodoro de Más y Nadal la concesión de 
un ferrocarril, sin subvención alguna del Estado, de 
servicio particular y uso público, de vía estrecha y 
tracción eléctrica que, partiendo de Vieh, en la pro
vincia de Barcelona, vaya á empalmar con el ferroca
rril de Gerona á Olot, en el sitio llamado Pasteral de 
Amer, en la provincia de Gerona.

Art. 2.° Dicho ferrocarril queda declarado de utili
dad pública para los efectos de la expropiación forzosa 
y ocupación de los terrenos de dominio público y de • 
más efectos legales, y su construcción se sujetará al 
proyecto presentado en el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, previa su apro
bación por éste.

La concesión se otorgará con arreglo á lo precep
tuado en la ley general de Ferrocarriles de 23 de No • 
viembre de 1877 y al reglamento para su ejecución de 
21 de Mayo de 1878.

Art. 3.° El plazo para la construcción será de seis 
años, á contar desde la fecha de la concesión, y ésta se 
hará psr noventa y nueve años, con arreglo á la v i
gente ley de Ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado m  Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos ’

YO LA REINA REGENTE
El Ministro ds Agricultura,

Industria Comarcio y Obras públicas.,
M iguel Y lltaaueva y Góm ez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su  nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortee han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D Luis Rueda,, como Gerente de la Sociedad 
minera de Berástegui, sin subvención del Estado, la 
concesión de la construcción y explotación por noven
ta y nueve años de u n  ferrocarril económico ó de vía 
estrecha que, partiendo de la estación de Tolosa, de la 
linea de Madrid & Irún, termine en las minas de hierro 
del término municipal de Berástegui.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado en el Ministerio de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas, salvo las reformas 
que acuerde la Superioridad, y con sujeción á lo que 
prescriben la ley general de Ferrocarriles de 23 de N o
viembre de 1877 y el reglamento para su ejecución 
de 24 Je Mayo de 1878,

Art. 3,° Se Considerará la línea de utilidad pública, 
con derecho á la expropiación forzosa, al uso de los 
terrenos del dominio público y á disfrutar de los bene- 
ficiC'S que las leyes conceden á los de su clase.

Por tanto:
■" Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien 
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
| E l Ministro úe Agricultura.
| Industria, Comercio y Obras públicas,
! S i lg u e !  WiHaisueva y G óm ez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la | 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á The Granada Railway 
Company Limited para sustituir la construcción de la 
parte del antiguo trazado de la línea de Murcia á Gra
nada, comprendido entre Baza y Moreda, por la cons
trucción de la línea de Baza á cualquier punto del fe- 
rrocal de Linares á Almería, comprendido en el trayec
to de Moreda á Guadix.

Art. 2.° Sea cual fuere la longitud de la línea que 
resulte, con arreglo á lo indicado en el artículo ante
rior, la subvención total asignada á la parte compren
dida entre Baza y Moreda se aplicará á la comprendida 
entre Baza y el punto elegido entre Guadix y Moreda, 
abonándose en la forma que determine la ley de Sub
vención por grupos de cuatro kilómetros, á medida 
que éstos se construyan.

Art. 3.° La fianza que tiene constituida la Compa
ñía The Granada Railway para responder de la cons
trucción de Moreda á Baza, quedará afecta íntegra
mente á la construcción de la línea de Baza al ferro
carril de Linares á Almería, y se devolverá á la Com
pañía á medida que las obras ejecutadas, según cer
tificación valorada, representen el doble del valor* 
efectivo de dicho depósito.

Art. 4.® El plazo para la construcción de la línea 
será el de tres años, á contar desde la fecha en que 
esta proposición sea ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Willamteva y  Ciómei.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presénte vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y -Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Manuel Bellido y González la construc
ción y explotación por noventa y  nueve años, y sin 
subvención del Estado, de un ferrocarril de vía nor
mal que, partiendo de Medina del Campo y pasando 
por Villalpando, termine en Benavente.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efeclos de la expropiación forzosa, y  
el concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos 
de dominio público y disfrutará de las demás ventajas 
y exenciones que las leyes conceden á los de su clase* 
sujetándose al proyecto presentado en el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas* 
con las modificaciones que por el mismo Centro pue
dan introducirse.

Art. 3.° Las obras deberán comenzar á les seis me
ses de otorgada la concesión, y quedar terminadas á 
los cuatro años.

Art. 4.° Esta concesión se otorgará con arreglo á 
las prescripciones de la ley general de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877, incluso ei reglamento de fe
rrocarriles y la ley Arancelaria de 1896 sobre importa
ción de material.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
U S gnel ^ Ilian u ev a  y d o m e s .

 DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
 Constitución Rey de España, y en su nombre y duran -  
 te su menor edad la Reina Regente del Reino;
 A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la Sociedad Valencia
na de Tranvías, actual concesionaria del ferrocarril de 

 Rafelbuñol á Sagunto, un plazo de cuatro años, á con
tar de la promulgación de la presente ley, para termi
nar las obras del ferrocarril nombrado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
E l M inistro de A g r icu ltu ra ,

Industr? Comercio y Obras públicas,
ü ig i td l  f lllm m e v a  y Gom es.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La horticultura y la jardinería, hermosas 

ramas del arte agrícola,  ofrecen en el suelo y en el 
clima de España las más favorables condiciones de 
desarrollo para constituir, después del sistema cereal y  
de los cultivos de la vid y del olivo á que están some
tidas la mayor parte de las tierras laborables, el objeto 
principal de riquísima y productiva explotación. A pe
sar de estas ventajas naturales, nuestro atrase cultural 
es causa de que al presente nos encontremos en gran 
inferioridad respecto á otros países, como Inglaterra, 
Bélgica y Holanda, en los que, luchando con adversas 
circunstancias, se ha sabido, no obstante, lograr en la 
crianza de hortalizas y plantas de adorno el mayor 
grado de perfección y los más admirables éxitos.

Entre nosotros gozan de justa y antiquísima fama 
las huertas de Valencia y Murcia y las no menos céle
bres vegas de Granada y de Motril, en cuya comarca 
se contempla en breve espacio, desde la vegetación 
propia de las zonas tropicales hasta las plantas de las 
regiones alpinas. Pero todos estos preciados dones de la  
Naturaleza no evitan ciertamente que, al comparar los 
progresos por otras naciones realizados en la horticultu
ra y la jardinería con las rutinarias prácticas que, salvo 
raras y honrosas excepciones, se observan entre nosotros 
se echen de menos aquellas ventajas, que sólo el estudio 
y la enseñanza de las modernas artes agrícolas son ca-
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púp&ces de proporeioaar. Además, hoy que la atención ¡ 
blica se fij a muy t«:ñ diadamente en la necesidad de i 
desarrollar los sistemas de regadío, considerando como ! 
el asunto más interesante para la agricultura nacional 
la mayor y más provechosa utilización de las aguas, 
es obligación ineludible facilitar á nuestros labradores 
todos aquellos conocimientos que tan poderosamente 
influyen en el anhelado fomento de la riqueza rústica 
y  que son necesario complemento para el satisfactorio 
resultado de las empresas hidrológico-agrícolas.

Para llenar cumplidamente el indicado objeto, me
nester fuera dar un amplio desenvolvimiento á la en
señanza técnica de todos los cultivos especiales que 
ofrecen más reiaunerador producto en el regadío; pero 
como esto no lo permiten los recursos de que en la ac
tualidad es dado disponer, y como la horticultura es el 
primero de los dichos cultivos y no existe estableci
miento alguno dedicado á su exclusivo estudio, debe, 
sin duda, comenzarse por crear una enseñanza prácti
ca que acuda á esta necesidad y pueda ser el patrón 
á que hayan de ajustarse las que en lo sucesivo se es
tablezcan. A esta enseñanza habrá de unirse la de la 
jardinería, que guarda con ella muy estrechas re la 
ciones, y es además arte agradable y fecundo en bie
nes, tanto para el recreo del espíritu como para el ador
no é higiene de las poblaciones.

Para fundar esta enseñanza dentro de la estricta 
economía á que es forzoso obedecer, se establecerá en 
terrenos de la Granja Central del Instituto Agrícola de 
Alfonso Xri, como parte integrante de aquélla, apro
vechando para su funcionamiento los recursos de todo 
género que en la misma existan.

Con tales propósitos, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á  la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1902.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
M iguel Wiilanueva y  Sóm ei,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece una enseñanza práctica 

de horticultura y jardinería en la Granja Centrai del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, de cuyo estableci
miento ha de formar parte integrante.

Art. 2.° El personal técnico encargado de esta en
señanza se compondrá de un Ingeniero y un Ayudante 
del Servicio agronómico, auxiliados por un hortelano 
jardinero de reconocida aptitud. Este personal se agre
gará  al hoy existente en dicho establecimiento.

Art. 3.° El Ingeniero encargado de este servicio for • 
m ará, de acuerdo con el Director de la Granja, el pro
yecto de instalación de esta nueva enseñanza, eligien
do dentro de la Moncloa los terrenos más adecuados 
para el objeto, y utilizará el personal subalterno y el 
m aterial que de dicha Granja juzgue necesario^ adqui
riendo el que falte eon cargo al presupuesto de la 
misma.

Art. 4.° Los que deseen adquirir esta enseñanza es
pecial de carácter esencialmente práctico y  ser consi - 
derados como alumnos, deberán cumplir los requisitos 
que el reglamento para la ejecución de este Real de
creto determine, y obligarse á trabajar como obreros 
en las diferentes labores que en los campos del Institu
to Agrícola de Alfonso XII sea preciso ejecutar.

Art. 5.° Las Diputaciones, Ayuntamientos y par
ticulares podrán pensionar obreros alumnos para que 
adquieran los conocimientos que la nueva enseñanza 
tiene por objeto propagar.

Art. 6 .°  L o s  alumnos, una vez terminada su ense
ñanza c o d forme al régimen que el reglamento deter
mine, y después de ser aprobados mediante examen, 
recibirán un certificado de aptitud, expedido por la 
Dirección de la Granja.

Art. 7.° Los paseos y jardines del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII estarán encomendados al Ingeniero en
cargado de la nueva enseñanza, el cual, con el perso
nal que de él depende, y de acuerdo siempre con el Di
rector de la Granja, atenderá á su cuidado y entrete
nimiento.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil no veden- 
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

In dustria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Viiiaimeva y Gome*.

EXPOSICIÓN

SEÑOLA: A pesar de las analogías de organización 
que existen entre el Cuerpo de Ingenieros agrónomos 
y los demás Cuerpos de Ingenieros civiles, mientras 
éstos, desie hice muchos años disfrutan, entre otras 
ventajas, la de poseer reglamentos é instrucciones que 
fijan y regalan Jes indemnizaciones que les correspon 
de percibir por las salidas dei punto de su residencia 
para asuntos del servicio, y les derechos ú honorarios 
que han de devengar en los diversos tmbi j - s  profe» 
sionales, ei personal agronómico carece hasta hoy de 
una disposición superior semejante, que sin duda acón' 
sejsn concederle elementales principios de equidad y 
de justicia.

Es tanto más fácil de llenar este vacío, cuanto que 
no ha mucho tiempo se han dictado reglas sobre el 
particular para los Ingenieros de Mentís, las cuales, 
con las naturales variantes que exige la índole de las 
respectivas atribuciones, y teniendo en cuenta antece 
dentes legislativos merecedores de todo respeto, pue 
den ser aplicables á los Ingenieros agrónomos.

Por este motivo, después de detenido estudio, han 
sido redactadas las prescripciones que á estos propósL 
tos satisfacen, así en la parte relativa á aquellos ser 
vicios de carácter oficial, como en los qua se pr&cti 
quen á instancia de los Juzgados, Corporaciones y par
ticulares.

Respecto á este último punto conviene advertir que, 
aun cuando ios Ingenieros agrónomos vienen aplican
do la tarifa que les fiué concedida por Real decreto de 
24 de Septiembre de 1882. las deficiencias notadas en 
la práctica durante largo período, y el recto propósito 
de igualarlos en tales derechos con los otorgados para 
operaciones y trabajos semejantes á los Ingenieros de 
Montes, justifican sin duda las modificaciones que para ; 
aquella soberana disposición en el presente proyecto se I 
proponen. |

En tales razones fundado, el Ministro que suscribe j 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto. I

Madrid 7 de Marzo de 1902.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M., 
MigueS Villanneva y Gómez,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en aprobar la adjunta instrucción para el 
abono de indemnizaciones al personal facultativo agro
nómico y tarifa de los honorarios en servicios á parti
culares.

Dado eo Palacio á siete de Marzo de mil noveeien - 
tos des.

MARIA CRISTINA

El Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

M iguel Wiilanueva y Gómez.

INSTRUCCION
para el abono de Indemnizaciones al personal facul

tativo agronómico y tavifa de sus honorario» en ser
vicios á participares.

CAPITULO PRIMERO

DE L¿S INDEMNIZACIONES EN GENERAL

Artículo 1 .° Los individuos del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos y el personal auxiliar facultativo de dicha clase 
devengarán indemnizaciones en los diferentes servicios y co 
misiones á que estén afectos, arregladas á los tipos que á con
tinuación se expresan.

Art. 2.° En los viajes motivados por cambio d8 destino ó 
por el desempeño de comisiones, y en general en todos los 
servicios de carácter oficial, la indemnización constara de dos 
partes:

1.a Ua dieta fija por cía de viaje ó de permanencia fuera 
del punto de residencia como remuneración del gasto perso
nal; y ‘

2.a Aben) de los gastos ¿) mo’iin ien tN
Art. 3.° Los tipos de ¡er ecc ió n  serár» para to lo s los ca

sos, los ¡siguientes

| P o rg a s te  Ferrocarril. 6 retara...
Categorías ¡personal diario. —

i — l>av vi i Am a ím  Bor liilómelro-e n  e l  C u e r p o .  ! *01 kilóm etro a e recorrido
| Pesetas. de recorrido. en carruaje..

Inspector g e n e r a l . 30 0‘12 0‘30
Ingeniero J e fe   20 0l 12 0 30
I n g e n ie r o  s u b a l 

terno    15 0 12. 0‘30
A yudante................. 10 0‘09 0 20

En el caso de que las visitas ó comisiones exigiesen viajes 
por mar, los gastos dts movimiento se abonarán mediante jus
tificantes.

Art. 4.° Cuando el medio da locomoción no sea el ferro* 
carril ó la diligencia, se abonarán cuatro pesetas al Ingeniero 
y tres pesetas al Ayudante por gasto de caballo y día de viaje.

Los miemos tipos se abonarán en los casos en que los sitios 
donde radiquen los trabajos disten del lugar en que pernocte- 
el personal más de tres kilómetros.

Art. 5.° En las comisiones oficiales al extranjero que mó- 
tíven viajes costosos y gastes que no estén en armonía con 
los tipos fijados, el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas señalará la indemnización quo ha 
de percibir cada uno de los individuos nombrados.

A¡t. 6.° En todos los servicios del Estado encomendados 
al personal facultativo agronómico, tendrán derecho sus In
dividuos á percibir indemnizaciones por los conceptos s i
guiente*:

Por salidas de la residencia oficial pera visitar los esta
blecimientos de enseñanza y experimentación agrícolas, la- 
boratarios químicos y estaciones especiales; por las visitas de 
inspección á los servicios provinciales y otros; por salidas 
para la tema de datos estadísticos de las coseches y forma
ción de liis Memorias reglamentarias anuales; para la ejecu
ción de estudios y trabajos de campo; y en general, por 
todos Jos vi? jes motivados en asuntos del servicio, aunque no 
estén marcados en disposiciones especiales.

Art. 7.° Para aquellos servicios que origínen gastos cuan
tiosos de representación, y en todos los casos m  que ios tipos 
señalados por esta instrucción no correspondan á la impor
tancia de la comisión que se confiera, el Ministro de Agri
cultura queda autorizado para señalar las indemnizaciones 
extraordinarias que estime convenientes.

CAPÍTULO II

REGLAS QUE HAN DE OBSERVARSE PARA EL PERCIBO 

. DE INDEMNIZACIONES

Art. 8.° Las indemnizaciones que devengue el personal 
facultativo del Servicio agronómico que sean de cuenta del 
Est&do, se incluirán en las relaciones mensuales de gastos 
que se formen para cada servicio ó dependencia, y se carga
rán al capítúlo y artículo correspondientes del presupuesto 
general del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

La del Inspector general y las de ios Ingenieros Jefas, Vo
cales de la Junta Consultiva, que por orden de la Superiori
dad practiquen visitas da inspección, se incluirán en las do
cumentaciones mensuales de gastos y serán abonadas con 
cargo al capítulo á que corresponda el servicio que sea objeto 
de la inspección.

Art. 9.° La rótíiencia dú Inspector y demás individuos 
de la Junta Consiütiva/feerá Madrid. La de los Ingenieros Je
fes del servicio, la capital de la provincia donde tengan ins
taladas las oficinas; y la de los demás Ingenieros, la que de
signe k  Dirección general de Agricultura. Paia los Ayudan
tes podrá stñalsrla su J* í i inmediato, previa consulta y apro
bación do I a S u per i or id &d.

Art. 10. Las indemnizaciones de todas ciases se devenga
rán solamente por el número de día» que para el servicio di 
que se trate sea absolutamente indispensable la permanencia 
fuera dei punto oficial de destino, del personal encargado de 
desempañarlo.

Art. 11. 11 personal facultativo agronómico dará aviflo á 
sus respectivos Jefes'inmediatos de la fecha en que se. ausen
te de su residencia, del objeto de su viaje y del día en que re
gresan á la misma.

Art. 12. Todos los funcionarios facultativos de Agricultu
ra llevarán un libro Diario de operaciones en la forma pres
crita por las disposiciones vigentes ó que se prescriban en 
adelante.

Al regresar de cada-visita ios Ingenieras, darán, ementa á 
la Dirección general de Agricultura del resultado de la mis
ma, observaciones que hayan hecho y órdenes que hayan, 
dictado.

Los Ayudantes presentarán á su Jefe Inmediato el Diario 
en que constan iguales observaciones, al píe de las cuales es
tampará éste su conformidad ó las modificaciones que juzgue 
oportunas.

Anotarán además las instrucciones (¡ue comuniquen á sus 
subordinados en las libretas de estos.

Los Ingenieros Jefes del Servicio agronómico, al autorizar 
las nóminas mensuales de fiidemiiizaciona s, lo harán con la 
fórmula siguiente: «Declaro, bajo xní responsabilidad, que to
dos los individuos comprendidos en esta nómina llevan el 
Diario de operaciones en la fjim a prevenida.»

¡ , Art. 13. Las íniearaiiaeionss por traslación se abonarán
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suponiendo que éstas se hagan por el medio de transporte 
más rápido j  directo. El aborto de estas indemnizaciones no 
procederá cuando las traslaciones se ordenen á instancia de 
parte.

Art. 14. Para la organización y distribución de servicio# 
la manera cómo debe justificarse su desempeño y la forma 
en que han de redactarse los documentos necesarios para el 
cobro de las. indemnizaciones que se establecen en esta ins
trucción, se estará á lo resuelto por la Dirección general ó á 
lo que se determine en lo sucesivo; pero en todo caso deberán 
los Ingenieros Jefes de los distintos servicios dar parte men- 
sualmente, en la forma establecida en las instrucciones» de 
los trabajos en que se haya ocupado el personal á sus órdenes, 
y del número de días en que éste haya salido de su residencia, 
ordinaria.Art. 15. En todos los viajes mut vados por cualquier ser
vicio de carácter oficial y que h y n de verificarse fuera del 
radio de tres kilómetros del pi eblu en que el Facultativo1 tsn- 
#u residencia» deberán abonarse» además de las dietas fijadas 
como remuneración del g^sto personal# los gastos que origi
ne el movimiento» según lo fijado en el arfe, 3,°

CAPÍTULO III
 SERVICIOS- Á LAS CORPORACIONES, EMPRESAS

Ó PARTICULARES.
Art. 16. Siempre que’los individuos del Cuerpo de Iage 

uleros agrónomos tengan que realizar trabajos de su pruíe 
sión por orden de los Gobernadores# Jueces ú otras Autofida 
des residentes en las provincias donde presten sus servic os 
é instancia de Corporaciones, Compañías y particulares# o 
por con,secuencia de proyectos, expedientes, reconocimien
tos# inspecciones ó peticiones que por los mismos se promue
van# tendrán derecho al abono de los gastos que en las ex
presadas operaciones se les originen por los conceptos si
guientes:

1.° Gastos materiales de todas clases» haberes de deli
neantes, escribientes y peones auxiliares.

2.° Gastos de traslación y residencia del personal faculta- 
* tívo encargado de tomar los datos de campo.

3.° Remuneración al mismo personal por al desempeño de 
su trabajo. En los reconocimientos de sustancias alimenti* 
cías ú otros que ordenen las Autoridades provinciales, se abo
narán al Ingeniero los gastos de traslación y 15 pesetas por 
derechos de la certificación que deberá expedir, si el trabajo 
se efectúa en la población de su residencia y no necesita in
vertir más de seis horas en realizarlo; en otro caso se aplica
rá la tarifa ordinaria.

Art. 17. Los gastos comprendidos en el primer concepto 
se justificarán por medio de los correspondientes recibos de 
personal y material, con absoluta independencia de los que 
corresponden á los otros dos.

Art. 18. En los gastos de traslación se comprenderá:
1.° El coste del movimiento en asiento de primera clase 

en los viajes de ferrocarril/y en coche ó á caballo si otro me
dio de locomoción no hubiere.

2.° Diez pesetas diarias por razón de alimentos, desde el 
día en que el personal facultativo abandone su residencia 
habitual hasta aquel en que regrese á ella.

Art. 19. Para la remuneración al personal de Ingenieros 
por el desempeño de sus trabajos profesionales se modifican 
las prescripciones establecidas en la tarifa aprobada por Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1882, en la forma que expre
san los artículos siguientes:

Art. 20. En la medición de terrenos llanos ó ligeramente 
accidentados se aplicará la siguiente escala de honorarios:

De una á 50 hectáreas, 100 pesetas.
De 50 á 100 hectáreas, 100 pesetas, más 2 pesetas por cada 

hectárea de aumento sobre las 50.
^ De 100 á 250 hectáreas, 200 pssetas, más 1‘70 pesetas por 

cada hectárea de aumento sobre las 100..
De 250 á 500 hectáreas, 455 pesetas, más 1‘50 pesetas por 

cada hectárea de aumento sobre las 250.
De 500 á 750#hectáreas, 830 pesetas, más 1*30 pesetas por 

cada hectárea de aumento sobre las 500.
De 750 á 1.000 hectáreas, 1.155 pesetas, más 1‘10 pesetas 

por cada hectárea de aumento sobre las 750.
De 1.000 á 2.000 hectáreas, 1.430 pesetas, más 0‘90 pesetas 

por cada hectárea de aumento sobre las 1.000.
De 2.0C0 á 3.000 hectáreas, 2.330 pesetas, más 0‘70 pesetas 

por cada hectárea de aumento sobre las 2.000.
De 3.000 á 4.000 hectáreas, 3.030 pesetas, más 0 50 pesetas 

por cada hectárea de aumento sobre las 3 000.
De 4.00P á 5.000 hectáreas, 3.530 pesetas, más 0‘35 pesetas 

por cada hectárea de aumento sobre las 4.000.
De 5.000 en adelante, 3.880 pesetas, más 0*20 pesetas por 

cada hectárea de aumento sobre las 5.000.
En terrenos quebrados se aplicará la escala anterior, con un aumento de 0*15 pesetas en cada tipo.
En terrenos muy quebrados se aplicará también la misma 

escala, con un aumento de 0*25 pesetas en cada tipo.
Art. 21. En la medición de edificios rurales é hidráulicosse devengarán los siguientes honorarios:
De 1 metro á 100 metros cuadrados de superficie, 25 pe

setas.
De 100 metros cuadrados en adelante, por metro cuadra

do, 0l25 pesetas.
Art. 22. Para la tasación de tierras» suponiendo hecha de 

antemano la medición, los honorarios serán los siguientes:

De 1 á 10.000 pesetas de valor» Q'55 pesetas del valor de la 
tasación.De 10.001 á 20.000 ídem íd.» 0*50 id. id.

De 20.001 á 50.000 ídem íd.» 0 45 íd. íd.
De 50.001 á 75.000 ídem íd,. 0 40 íd. íd.
De 75,001 á 100.000 ídem íd,, 0‘35 Id. íd.
De 100,001 á 150 000 ídem íd.» 0*30 íd. íd,
De 150.001 á 200.000' ídem fd.» 0*25 íd. íd.
Be 200.001 á 500.000 Idem íd. # 0‘20 íd. íd.
De 500.001 en adelante, 0T5 ídem íd.
Cuando las tierras no estuvieren medidas» se procederá á 

su medición# aplicándose aumentada con los honorarios que 
fija la tarifa del art. 20, 1 

Art. 23. Para la tasación de edificios rurales y obras hi
dráulicas» los honorarios serán'los siguientes:

De 1 á 12,500 pesetas de valor» 50 pesetas.
De 12 500 a 50.0' 0 pesetas» 250' ídem,.
De 50,000 en adelante, 500 ídem.
Bu los casos en que haya que practicar la medición, regirá 

esta tarifa; pero aumentando los honorarios que por dichas
mediciones correspondan» según la tarifa señalada en el ar
tículo' 21,

Art. 24. En la tasauon de cosechas recolectadas ó sin re
colectar regirá la algaient^ tarifa:

De 1 á 10.000 peseras de valor» 50 pesetas.
De 10,001 á 20,000 pisetas de valor# 50 pesetas, más 0*40 

pesetas por 100 del valor de la tasación que exceda de 10.000 
pesetas.

De 20.001 á 50,000 pesetas de valor, 50 pesetas, más 0*35 
pesetas por 100 del valor de la tasación que exceda de 20.000 
pesetas.

De 50.001 á 75 000 pesetas de valor, 50 pesetas, más 0‘30 
pesetas por 100 del valor de la tasación que exceda de 50.000 
pesetas.

De 75.001 á 100.000 pesetas de valor, 50 pesetas, más 0‘25 
pesetas por 100 del valor de la tasación que exceda de 75.000 
pesetas.

De 100.001 á 150.000 pesetas de valor, 50 pesetas, más 0*20 
pesetas por 100 del valor ds la tasación que exceda de 100.000 
pesetas.

De 150.001 á 200.000 pesetas de valor, 50 pesetas, más 0*18 
pesetas por 100 del valor de la tasación que exceda de 150.000 
pesetas.

De 200.001 á 500 000 pesetas de valor, 50 pesetas, más 0* 15 
pesetas por 100 del valor de la tasación que exceda de 200.000 
pesetas.

De 500.001 pesetas de valor en adelante, 50 pesetas, más 
0*10 pesetas por 100 del valpr de la tasación que exceda de 
500.000 pesetas.

Art. 25. Para la tasación de gastos de cultivo, los honora
rios serán:

Hasta 2.000 pesetas, 50 pesetas, más el 2 por 100 del 
valor.

De 2.001 á 10.000 pesetas, 50 pesetas, más el 1 por 100 del 
válor que exceda de 20.000 pesetas.

Da 10.001 á 20.000 pesetas, 50 pesetas, más el 0*80 pesetas 
por 100 del valor de la tasación de 10.000 pesetas.

De 20.001 en adelante, 50 pesetas, más el 0l50 pesetas por 
100 d8l valor de la tasación de 20.000 pesetas.

Art. 26. En la tasación de aperos y máquinas agrícolas 
se devengarán los siguientes honorarios:

De una á 12 000 pesetas, 50 pesetas, más 2 pesetas por 100 
del valor de la tasación.

De 12.001 á 50.000 pesetas, 50 pesetas, más 1*50 por 100 del 
valor que exceda de 12.000 pesetas.

De 50.001 á lOO.ÓOO pesetas, 50 pesetas, más 1*25 por 100 
del valor que exceda de 50,000 pesetas.

De 100.001 á 250.000 pesetas, 50 pesetas, más 1*20 por 100 
del valor que exceda de 100.000 pesetas.

De 250.001 á 500,000 pesetas, 50 pesetas, más 1*10 por 100 
del valor que exceda de 250.000 pesetas.

De 500.4)01 en adelante, 50 pesetas, más 1 por 100 del va
lor que exceda de 500.000 pesetas.

Art. 27. En la tasación de mejoras permanentes, tales 
como saneamientos, distribución de aguas para riegos, enm&r- 
gado, encalado, cerramientos, caminos interiores de la finca, 
avenamientos, etc., la tarifa de honorarios será:

Hasta 2.000 pesetas, 50 pesetas, más 2l25 por 100 del valor. 
De 2.001 á 10.000 pesetas, 50 pesetas, más 2 por 100 del 

valor que exceda de 2 000 pesetas.
Dé 10.001 á 20 000, 50 pesetas, más 1*75 por 100 del valor 

que exceda de 10.000 pesetas.
De 20.001 en adelante, 50 pesetas, más 1*25 por 100 del 

valor que exceda de 20.000 pesetas.
Art. 28. Por la formación de proyectos de explotaciones 

rurales y sus presupuestos, se devengarán los honorarios si
guientes:

De 1 á 25.000 pesetas, 2 50 pesetas por 100 del presupuesto. 
De 25.001 á 100 000 ídem, 2*10 íd. íd.
De 100.001 á 200.000 ídem, 1*75 íd. íd.
De 200.001 á 300.000 ídem, 1*50 íd. íd.
De 300.001 á 400.000 ídem, 1 íd. íd.
De 400.001 en adelante, 0‘80 íd. íd.
En ningún caso los honorarios que devengue el Ingeniero 

por esta clase de trabajos serán inferiores á 100 pesetas.
Art. 29. Los honorarios del Ingeniero encargado «de diri

gir la ejecución de los proyectos á que se refiere el artículo 
precedente, sea ó no el mismo que los haya formado, serán 
convenientemente estipulados.

Art. 30. Los honorarios que por consultas, certificaciones 
y trabajos especiales se devengaran, serán los que á conti
nuación se expresan:

Por consulta verbal sin reconocimiento de planos ú otros 
documentos, 10 pesetas.

Por ídem con reconocimiento de planos ú otros documen
tos, 50 pesetas.

Por consulta por escrito sin reconocimiento de planos ni 
documentos, 25 pesetas.

Por consulta por escrito con reconocimiento de planos ú 
otros documentos, 75 pesetas.

Por cada certificación, 15 pesetas.
Por consultas en reconocimiento de terrenos, sean verba

les ó por escrito, se abonará el tiempo invertido desde la sa
lida del Ingeniero del punto de su residencia hasta su re
greso, á razón de 50 pesetas diarias, y gastos de viaje de ida 
y vuelta.

Cuando se trate de subáividir tierras, haciendo las parti
ciones que se pidan, y la tasación y medición da cada parce
la, los honorarios serán dobles de los marcados en las tarifas 
correspondientes; pero el Ingeniero contrae en este caso la 
obligación de amojonar sobre el terreno los diferentes lotes, 
debiendo los interesados suministrar los hilos y dar obreros 
para su colocación.

Cuando á los Ingenieros agrónomos se pidan planos da 
alguna posesión, dibujando á pluma ó á la aguada su topo
grafía, ó bien con nivelaciones ó trazados de curvas de nivel 
ó cualesquiera otros trabajos especiales no mareados en ar
tículos anteriores, como apeos, deslindes, examen de escritu
ras, análisis, reconocimientos, enfermedades da las plantas* 
etcétera, fijarán convencionalmente# con el que tales trabajos 
les encomiende, los honorarios que les corresponda percibir*

Art. 31. No serán de cuenta del Ingeniero agrónomo los 
peones y auxiliares que necesite para sus operaciones,, y el 
dueño de las fincas deberá pagar además el práctico que en
señe las tierras y marque los linderos.

Art. 32. Cuando el práctico nombrado por el propietaria 
se equivocase en la designación de límites, no podrán impu
tarse al Ingeniero los errores cometidos en su trabajo, y, por 
tanto, deberán pagársele los honorarios devengados en la& 
operaciones practicadas.

Art. 33. En la tasación de tierras deberá expresarse su. 
cabida en hectáreas, áreas y centiáreas y la clase de ellas* 
diciendo si son de secano ó regadío, de primera, segunda, et
cétera, y la clase de cultivo á que están dedicadas.

Art. 34. En la medición de edificios rurales ú obras hi
dráulicas no será obligación del Ingeniero presentar los pla
nos. Cuando se exijan los planos detallados de dichos edifi
cios ú obras, se cobrará por medición y planos el doble de la  
tarifa señalada en el art. 22 para las mediciones. Estos pla
nos deberán ejecutarse en las escalas da I : 100 ó 1 : 20Q 
cuando la superficie no exceda de 10.000 metros cuadrados, y  
desde este número, en la de 1 : 500.

Art. 35. En la tasación de cosechas recolectadas ó sin re
colectar y de daños y perjuicios, se acompañará una relación, 
bien clara y detallada de su clase, aforo ó medida, y del pro
cedimiento seguido en la tasación.

Art. 36. Cuando los trabajos en que intervengan los In
genieros agrónomos requieran Memorias ó estudios prelimi
nares, los derechos que por ello devenguen, sin perjuicio do 
los que por otros conceptos les correspondan, serán los si
guientes:

En lo referente á cultivos extensivos:
Para superficies menores de 500 hectáreas, 200 pesetas.
Para ídem de 500 á 1.000 hectáreas, 250 pesetas.
Para ídem de 1.000 á 5.000 hectáreas, 500 pesetas.
Para ídem de 5.000 á 10.000 hectáreas, 750 pesetas.
En el cultivo intensivo y proyectos de plantaciones de ár

boles ó arbustos, los derechos serán dobles de los que respec
tivamente quedan señalados.

Art. 37. Cuando en virtud de orden superior los funcio
narios facultativos hayan de visitar obras ó trabajos rurales 
que se efectúen por Empresas ó particulares, devengarán la 
indemnización señalada en las disposiciones vigentes para 
servicio del Estado; pero en este caso el abono será de cuenta 
de los particulares ó Empresas interesadas.

Art. 38. Las dudas á que puedan dar lugar en su aplica
ción estos preceptos, sa resolverán por la Dirección general 
de Agricultura^, Industria y Comercio, ateniéndose al espíri
tu de los mismos, y oyendo á la Junta Consultiva Agronómi
ca cuando el caso lo requiera.

Art. 39. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á lo establecido por este Real decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1902.=Aprobada por S . M .= M ig u e i* 
VlLLANUEVA Y GÓMEZ.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Terminadas ias oposiciones para pro

veer la plaza de pensionado por la pintura de paisaje 
en la Academia Española de Bellas Artes en Roma;

S. M. el Reí (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a .  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se den las 
gracias á los Sres. D. Salvador Martínez Cubells, Don.
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José Garnelo, D. Francisco Aznar, D. Manuel Domín
guez, D. Antonio Mufioz Degraín, D. Ricardo de los 
Ríos, D. Cecilio Pía, D. Juan Martínez Abades y D. Ma“ 
miel Villegas Briera, Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente del Tribunal de oposiciones, por el 
&elo é inteligencia con que han desempeñado su come- 
iido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y el de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1902.

EL DUQUE DE ALMODÓYAR DEL RIO

Sr. Director de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Comité de in i
ciativa del VI Congreso internacional de Arquitectos, 
fu e  ha de celebrarse en esta Corte en Abril de 1903, á 
la  que acompaña propuesta de los individuos que han 
de constituir la Junta Central de organización y pro - 
paganda de dicho Congreso;

El R e y  (Q. D. G.}, y  en su nombre la R eina  Re
gen te  del Reino, ha tenido á bien prestar la superior 
aprobación á la referida propuesta, nombrando & los 
que en ella figuran, y disponiendo que se publiquen 
sus nombres en la G aceta  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Comisión organ izadora del V I  Congreso in tern acional
de A rq uitectos, que ha de celebrarse en M adrid en
A bril de 190 3 , y  a l que se refiere la  R ea l orden de 6
de Marzo de 1902.

PRESIDENTES DE HONOR

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas 

Artes.
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Comer

cio  y Obras públicas.
Excmo. Sr. Ministro de Estado.
Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación.
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

PRESIDENTE DEL CONGRESO Y DE LA. COMISIÓN ORGANIZADORA

Sr. D. Federico Aparici y Soriano, Director de la Escuela 
de Arquitectura de Madrid.

'COMITÉ DE INICIATIVA NOMBRADO POR EL CENTRAL DE PARÍS

Sr. D. Ricardo Velázquez y  Bosco, Delegado del Gobierno 
español en el Gongreso de 1900.

Sr. D. José Urioste y Velada, ídem id . id .
Sr. D. Enrique María Repúllés y Vargas, ídem de la So

ciedad central de Arquitectos españoles en el mismo.

VICEPRESIDENTES

Sr. D. Simeón Avalos, Presidente de la Sección de Arqui
tectura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Sr. D. Luis Domenech, ex Director de la Escuela de Ar
quitectura de Barcelona.

Sr. D. Ricardo Velázquez, individuo que constituye el 
«Comité de iniciativa.

Sr. D . José Urioste, ídem id. id.
Sr. D. Enrique María Repuliés y Vargas, ídem id . id .

SECRETARIO GENERAL

Sr. D. Tomás Gómez Acebo..

SECRETARIOS A I JUNTOS

Sr. D. Pablo Aranda.
Sr. D. Luis María Cabello y Lapiedra.
Sr. D. Vicente Lampérez.
Sr. D. Eduardo Reynals.

VOCALES HONORARIC S

Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo.
Excmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá.
Excmo. Sr. Gobernador de Madrid.
Excmo. Sr. Alcalde de Mairid.
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pú
blica.

Excmo. Sr. Director de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Excmo. Sr. Director de la Real Academia de la Historia. 
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González, de la 

Sección de Arquitectura de la Real Academia da San Fer
nando.

Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro, ídem id. id. 
Excmo. Sr. D. Emilio Nieto, ídem id. id.
Excmo. Sr. D. Antonio García A lix, ídem id. id,
Excmo. Sr. Director del Museo Arqueológico.
Excmo. Sr. Director del Museo de Reproducciones.
Excmo. Sr. Presidente del Ateneo.
Sr. Director del periódico La Correspondencia de España»
Sr. Director del periódico La Epoca.
Sr. Director del periódico E l Globo.
Sr. Director del periódico Heraldo de Madrid.
Sr. Director del periódico El Impar cM .
Sr. Director del periódico El Liberal.

VOCALES ARQUITECTOS

Sr. D. Eduardo Adaro.................................  Madrid.
Sr. D. Juan Agapito R evilla .....................  Valladolid.
Sr. D. Severino A ch ú e a rr o ...., ............... Bilbao.
Sr. D. Luis Aladreu.....................................  San Sebastián.
Sr. D . Manuel Aníbal Alvarez.................  Madrid.
Sr. D. Fernando Arbós...............................  Idem.
Sr. D. José de A stiz.....................................  Idem.
Sr. D , Angel Barbero.................................  Valencia.
Sr. D. Joaquín Belda ..................... .. Idem.
Sr. D. Mariano Belmás...............................  Madrid.
Sr. D. Tomás Brioso  .............................  Málaga.
S r. D . José Camaña.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Val encía.
Sr. D. Mariano Carderera.. .....................  Madrid.
Sr. D. Santiago Castellanos  ........... Idem.
Sr. D. Narciso Clavería............................... Idem.
Sr. D. Mariano Contreras.........................  Granada.-
Sr. D. Pedro Domínguez Ayerdi..............  Madrid.
Sr. D. Manuel Echa ve.................................  San Sebastián.
Sr. D. Enrique Epalza.............. ..................  Bilbao.
Sr. D. Luis Esteve ............... .................... Madrid.
Sr. D. Antonio Farrés............................. .. Idem.
Sr. D. Adolfo Fernández Casanova , . . . .  Idem.
Sr. D. Joaquín Fernández y Menéndez. .  Idem.
Sr. D. Modesto Fossás P i ...........................  Barcelona.
Sr. D. Augusto F on t....................... .. Idem.
Sr. D. Enrique F ort.....................................  Madrid.
Sr. D . Pedro García F abia .  ......... B&rcelona.
Sr. D . José Goicoa..................... ............. ... San Sebastián.
Sr. D. José Grases  ..................... . Madrid.
Sr. D. Francisco Hernández R ubio.. . . .  Jerez.
Sr. D . Luis Sandecho..*   ........... Madrid.
Sr. D. Ju anB . Lázaro  ................... Idem .
Sr. D. Mariano López Sánchez.................  Idem.
Sr. D. José López S&llabery. ................... Idem.
Sr. D. Francisco Luís Tomás. . . ............. Logroño.
Sr. D. Ricardo Magdalena.........................  Zaragoza.
Sr. D. Manuel Martínez Angel  ............. Madrid.
Sr. D. Miguel Mathet'y Colonia............... Idem.
Sr. D. Arturo Mélida.-.  ..........  Idem.
Sr. D. Justo Millán.......................................  Murcia.
Sr. D. Juan M o y a ,,. . .................................  Madrid.-
Sr. D. Arturo N avassués................ Idem.
Sr. D. Joaquín Odriozola................... Segovia.
Sr. D. Miguel Olav&rría................   Madrid.
Sr. D. José Pag&sartundúa....................... Idem.
Sr. D. Alberto Palacios.  ...................... Idem.
Sr. D. Joaquín Pavía .. . . . . .......................  San Sebastián.
Sr. D. Enrique Repuliés y S e g a r r a .... .  Madrid.
Sr. D. Isaac Rodríguez A v ia l . . ............... Idem.
Sr. D. Eduardo Sa&vedra........................ Idem.
Sr. D. Joaquín Saldaña................ ..............  Idem.
Sr. D. Eduardo Torroja...............................  Idem.
Sr. D. Juan Torrás.......................................  Barcelona.
Sr. D. José Torres Argullol.......................  Idem.
Sr. D. Enrique de V icen te .. ................... Madrid.
Sr. D Manuel Vega y March .........  Barcelona.
Sr. D. José Vilaseca.....................................  Idem.
Sr. D. Joaquín de Vargas...........................  Salamanca.
Sr. D. Manuel Z a v a la .... ......................... Madrid.
Sr. D. Julián Zubizarreta........................... Bilbao.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que, con fecha 24 
de Enero último, dirige á esa Dirección general el Go
bernador civil de-Córdoba, en la que manifiesta la 
existencia de considerable cantidad de canuto con gér
menes de langosta en la Cañada Real de la Mesta, que 
atraviesa varios términos municipales de dicha provin
cia, y  que no autorizando la ley de 10 de Enero de 1879 
la roturación de dichos terrenos con destino á su siem

bra, repartiéndolos al efecto entre los labradores, y six 
laboreo por cuenta de los fondos destinados á Ja« ope
raciones de extinción resultaría muy costoso y  segura
mente no podría lograrse por la escasa cuantía de io^ 
recursos que dicha ley autoriza para atender á la des
trucción de la plaga, y en atención á las frecuentes 
consultas que le dirigen las Juntas municipales intere
sadas en la extinción de tan importantes focos, dicha 
Autoridad, en vista de la gravedad del mal y de la ra 
zón que á las expresadas Juntas asiste, consulta á la  
Superioridad si hay medio legal para autorizar la rom - 
ración del Cordel de la Mesta antes que avive el g e r
men del insecto.

Es indudable que las cañadas, cordeles y veredas* 
cuyo objeto es facilitar el tránsito del ganado trashu
mante, proporcionándole alimento durante su paso, nu 
deben roturarse para siembra, porque en este caso 
quedarían inutilizados con gran perjuicio de la riqueza 
ganadera; pero tampoco es posible dejar esas grandes 
masas de terrenos incultos, donde con preferencia lar 
langosta deposita sus gérmenes, con grave amenaza- 
de la producción agrícola, que quedaría completamen
te indefensa si no se adoptara un procedimiento que 
auné en lo posible los encontrados intereses, en este 
caso, de la Agricultura y la Ganadería.

El art. 22 de la mencionada ley prohíbe que se re
partan para siembra las veredas; el art. 11 dispone que 
los terrenos infestos se aren y escarifiquen, dando pre
ferencia á este medio; el 21 declara propietarios, para 
los efectos de la ley y las cargas que la misma impone* 
al Estado y á ios Ayuntamientos por los terrenos baldíos 
de Propios, veredas y demás sitios y lugares en que 
aparezca y deba extinguirse la langosta, y como ios 
propietarios, según el citado art. 11, deban practicar 
por sí mismos las operaciones de extinción de la que 
exista en sus predios, no pudiendo oponerse, si así no lo 
hicieran, á que las Juntas municipales empleen para 
destruirla los procedimientos que en la ley se detallan* 
es indispensable que el Estado, con arreglo á dichos 
preceptos, facilite los medios para la escarificación de 
las veredas destinadas al paso del ganado, auxiliándo
le en dichos trabajos las Juntas municipales con los 
recursos de que dispongan para el expresado fin; y  te 
niendo en cuenta los razonamientos anteriormente ex
puestos, y con objeto de solucionar tan importante 
asunto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que ia$ 
cañadas, cordeles y  veredas que, previo reconocimien
to facultativo, se hallen infestas por gérmenes de lan 
gosta, se escarifiquen con aparatos que proporcionará 
el Estado, y bajo la dirección del Servicio agronómico 
dependiente del mismo, debiendo las Juntas de ios tér
minos municipales donde dichas vías pecuarias se ha
llen enclavadas, facilitar el personal subalterno y  las 
yuntas necesarias para efectuar dicho traba jo ,  cuidan
do que las labores no se ejecuten más que en los sitios 
donde exista la infección, ni se profundicen más de lo 
necesario para destruir los gérmenes del insecto allí 
depositados.

De Real orden lo comunico á V. L para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1902.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

En cumplimiento de lo prevenido en los Reales de
cretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 
de Abril, 15 de Julio y 14 de Octubre del año próximo 
pasado;

S* M. el Re y  (Q. D. G.), y en Su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
publique en la G aceta  d e  Madrid  el adjunto e sc a la fó n  
general definitivo de los empleados activos y  cesante*- 
dependientes de este Ministerio, en el que, con r e la c ió n  
al ya inserto á su tiempo en el referido diario oficial, 
se han introducido las modificaciones oportunas por 
consecuencia de las alteraciones á que ha dado jugar 
el movimiento del personal desde el 'día 30 de Junio 
de 1901, habiéndose totalizado además los servicios con 
relación á la fecha de 31 de Diciembre del mismo año* 

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1902.

. VILLANUEVA

Sr. Jefe del Negociado Central*
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Caja.
 __ Pesetas,
DEBE  *

Existencia el 31 de Enero en c /c  del
Banco de España..............................  28.300

Idem id. en Caja................................... 1.655 38
--------------  29.955*38

Cobrado por suscripciones................  7.775*10
Idem por donativo de la Testamenta

ría del Excmo. Sr. D. Guillermo
Rolland (q. e. p. d .).......................... 5.000

Idem asignación mensual del Ayun
tamiento de Madrid, por Febrero . 4.166*65

Recogido en los cepillos...................... 14*30
Impuesto en bailes públicos. . . . . . . .  25

-------------------- 16.981*05

46 936*43

HABER T

Pagado por depósito de m endigos.. .  552‘55
Idem por socorros á dom icilio  553*50
Idem al Asilo de Santa Cristina, por

322 asilados.  ............................ 7.246
Idem al de El Pardo, por 81 ídem .. .  1.800
Idem al de la Divina Pastora, por dos

ídem .......................................   50
Idem al del Buen Consejo, por 32ídem. 496 50
Idem al de Ancianos de Carabanehel,

por 100 ídem  .................................... 2.174*75
Idem al de Padres S&lesianos, por un

ídem....................................................  23*25
Idem por personal de oficinas  1.143*30
Idem por gastos generales..................  195*95
Idem por objetos de escritorio  8

--------------  14.243*80
Existencia en c/c del Banco de Es

paña ...................................................  31.200
Idem en caja.........................................  1.492*63

--------------  32.692*63

46.936*43

Madrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Tenedor de libros, José 
Paz.=V.° B Asociación Matritense de Caridad,—Ei Director, 
G. Galíndez.

S ocorros  distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
Q1 ,ha*ta en Febrero. Pagado en 

CONCEPTOS 31 de Enero. _  2b lebrero.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio  29.775*35 553*50 30.328*85
En id. en el Depósito de men

digos  107.631*80 » 107.631*80
En comidas en el id. i d   14.245*16 90*40 14 335*56
En ropas en el id. id   2.350*56 22*05 2.372*61
Para viajes en el id. id   6.125*43 16*80 6.142*23

Totales....................  160.128*30 682*75 160.811*05

Al Asilo de Sta. Cristina.. . .  145.590*50 7.246 152.836*50
Al de El Pardo....................  49.796*25 1.800 51.596*25
Al de la Divina Pastora  1.4F.0 50 1 500
Al del Buen Consejo..............  10.787*50 496*50 11.284
Al de Ancianos de Caraban-

cbel.......................................  60.359 2.174*75 62.533*75
Al de los PP. Salesianos  705*75 23*25 729
A la Tienda-Asilo, calle de 

Olid.................................. 5.197*06 > 5.197*06

Totales.................... 273.886*06 11.790*50 285.676*56

I Madrid 28 de Febrero de 1902.—El Tenedor de libros, José 
Paz.=V.° B.°=rAsociación Matritense de Caridad,—El Director, 
G. Galíndez.

ESTADOS DE CONTABILIDAD 

Suscripción  m ensual.
Pesetas,

Sumaba el 31 de Enero de 1902 ................... 12.261*46
Altas: En 4 suscripciones.......................................  8

Suma.......................................   12.269*46
Bajas: En 57 suscripciones...................... .............. 145

Importa la suscripción el 28 de Febrero de 1 9 0 2 . ,  12.124*46

I$o»attvos.

Sumaban el 31 de Enero de 1902 ............. 239 931 *2£
Altas: En 2 donativos (5.000 son de la Testamen

taría del Excmo. Sr. D. Guillermo Rolland 
(q. e. p. d.).............     5.025

Total    244.956 29

Madrid 28 de Febrero de 1902.=Ei Tenedor de libros, José 
Paz.—V.° B ,°—Asociación Maíriléme de Caridad,—El Director, 
G. Galíndez.,
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones a plazas 
de Contadores.

Resultando vacante y habiendo de proveerse por oposición, 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, Contador de 
la de terceros del Tribunal de Cuentas del Reino, dotada con 
4.000 pesetas anuales, se hace saber por medio de este anun
cio, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 37 del regla
mento de 28 de Noviembre de 1893.

Condiciones'que deben reunir ¡os opositores.

Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la 
misma fecha, según determina el art. 35 de dicho reglamento 
y sé ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

Ejercicios que han de verificarse.

Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 
en ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte, de 
las que contiene el grupo designado para plazas de Contado
res de primera y segunda clase y Oficíales auxiliares de pri
mera, segunda y tercera clase en el programa aprobado por 
Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d b t d  correspondiente al día 21 de Marzo si
guiente.

Otro práctico, que consistirá en la redacción de un repa
ro que ofrezca una cuenta ó en la calificación de la contesta
ción á otro, ó en el despacho de un expediente de reintegro, 
para lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable, 
á juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facilitarán los 
textos legales que n€C3SÍte examinar:

ADVERTENCIAS

Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí
simo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas y pre
sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les faci
litará el correspondiente recibo, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , acompañando á ellas los documentos 
que acrediten su aptitud y condiciones antes expresadas, así 
como la de Licenciado en Administración, si la reuniesen.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará los opositores que debsn ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que sa verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 1.° de Marzo de 1902.=E1 Focal Secretario, Eulo
gio Arnau,

MINISTERIO D I ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL 

R u s ia .

Consulado de España en Odesa.

Va poniéndose en claro la situación de la cosecha en la 
Argentina, y da ser las noticias ciertas no puede considerarse 
ese país como concurrente de los demás productores de trigo 
en la presente campaña. Los cálculos que han sido publicados 
dicen, en resumen, que el excedente de trigo argentino para 
la exportación á Europa es este ?ño de 1.750.000 quarters, 
contra 3.725.000 en 1901 y 9.200.000 en 1900.

En lo que respecta al maíz, la Argentina exportará este 
año más de 2.300.000 quarters; es decir, la mitad menos que 
el año anterior.

En vista de estas noticias, los precios del maíz y de los 
otros cereales han adquirido firmeza, que conservarán (sobre 
todo los trigos) durante el resto de la campaña; debiéndose á 
esa seguridad la tranquilidad que reina en los precios de to
dos los mercados, incluso el de los Estados Unidos.

En el mercado de O lesa están firmes todos los cereales 
por las causas anteriormente dichas y por ser los depósitos 
muy exiguos.

Durante la semana se han realizado buenos negocios de 
exportación con el trigo de invierno y el oulka.

El centeno y la cebada poco activos, por la misma falta de 
stocks y la diferencia de precios con los extranjeros.

Con el maíz hubo pocos negocios en plaza, porque este 
producto, que llega en grandes cantidades, no pasa por la 
ciudad, sino que, dando un rodeo por las afueras, va directa
mente al puerto para ser cargado, sin espera, en los vapores.

üoÜcfas semanales del mercad© de cereales
de Odesa.

Odesa 23 Febrero 1902.

POR VAPOR

„ n . j Á Para el Mediterráneo =  7 y 7 l/2 francos.
1. Flete por ton. J par& e¡ Atlántico =  9 5/4 chelines.

n „  ( Para el Mediterráneo =  V2 por 100.
2. Seguro.  ̂paTa Atlántico =  5/ 4 por 100.

Precio de los cereales al contado. -

PRECIO EN RUBLOS 
POR PUDO —

Be kopeks á kopeks.

Trigos:
Ghirca, primera calidad.   91 93

— medía id.  .........   88 90
— inferior id  .................  » >

Oulki del Dniéper, primera calidad..  89 91
— — media id ......................... 85 88
— — inferior id   83 85

Oulki de Odesa, primera calidad  89 92
— — media id .    ...................  86 88 */*
— — inferior id..........................  84 86

Sandomirca, primera calidad.................. .. 86 89
media id   83 85

— inferior id ..    * >
Ozima de Besar&bia, primera calidad  90 93 V2

— — media id....................  86 89
— inferior id.   .......... 79 83

Ozima de Polonia, primera calidad  89 92 V2
— — media id........... 87 89 j
— — inferior id ..............  79 83 '

Arnaoutka, primera calidad......... 91 98 \
— inferior id............   85 99 \

Centeno, primera calidad   73 7* 75 \
— inferior id  , ....................  68 72 V2

Avena  ............................................  . . .  88 91
Cebada      66 4/a 70
Maíz viejo................................................ c. . . .  62 63 V2
— nuevo   60 61 !

N. B. El pudo de 40 libras =  kilos 16‘360 gr.
El rublo de 100 kopeks =  francos 2467.

El Cónsul, Ernesto Freyre.

MINISTERIO DE MARINA 

a v i s o  a  l o s  NAVEGANTES

Direccion de Hidrografia.
GRUPO 2 0 .-2 0  DE FEBRERO DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Sfepaña (eesáa § .)

Datos sobre una boya luminosa de la barra 
de Sanluear.

Núm. 8 2 , 1902.— El Comandante de Marina de Sanlúcar 
comunica haberse encendido nuevamente la boya luminosa 
del bajo Malandar,

Cuaderno de faros serie A, núm. 161.

AFRIC i  
€ a k e a  Portuguesa.

Cambio de lugar del buque-faro a Rio Ave».

(Avisos aos Navegantes, núm, 2/1. Lisboa, 1902.)
Núm. 83, 1902.—Según telegrama del Gobernador de la 

Guinea Portuguesa, en el mes de Febrero de 1S02, se traskr- 
dará el buque-faro Río Ave, quedando fondeado en 11° 47' 40" 
N. por 10° 10' 30'/ W.

Cuaderno de f&̂ os núm. 8 pig. 24.
Carta núm, 518 de la sección IV.

OCEANO ÍNDICO
Sumatra (costa W .)

Bahía de Sambat.—Redado Bintochan,—V&liza sobre 
la puava Bao dar.

(Avis aux Navigateurs, núm. 28/175. París, 1902./
Núm. 8 4 , 1902 —Se ha erigido en la p inta Cedar una v a - 

liza blanca, de madera, de 20 m. de altura, con distintivo es
férico.

Situación aproximada: 4o 49' 45" S. per 109° 32' 15" E. 

Carta núm. 488 da la sección IV.

OCÉANO PACÍ PICO DEL NORTE 

I S L A S  DE L  J A P Ó N  
l&oushft ó Mlpposi.

Estrecho de Tsugaru.— Cambio de carácter de la luz 
de Shirija Saki.

(No ti ce to MiHners, nlm. 505. Tokij 9 Diciembre 1901.)
Lf Núm. 85, 1902.—Dasde el 20 de Diciembre de 1901, la luz 
de destello blanco cada 30 segundos del faro de Shiriya Saki, 
que se había extinguido, reemplazándola provisionalmente 
una luz fija blanca, sa ha debido sustituir definitivamente 
por una luz eléctrica de un des ello blanco cada 5 segundos*

El aparato se compone de dos aparatos dióptricos.
En tiempos claros, con un solo aparato de servicio la po^ 

tencia de la luz será de 130.000 Cárcels, y con los dos será 
doble.

Las demás características de la luz no han variado, así 
como las del faro.

En la misma fecha se debió apagar la luz provisional.
Situación aproximada: 41° 26' N. por 147° 39' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 40.

MAR DE CHINA 
China.

Bahía de 8am Sa (San Tu Inlet).
Roca en la entrada.

(Notice to Marinen, núm. 250/1.270. Tokio 22 Noviembre 1901.)
Núm. 86, 1902.—Segúa informe del Comandante del cru

cero japonés Tútsuta, existe una roca elevada 3 m. al E. de 
las rocas Larva.

Está situada á 15 cables y Va al S. 18° W . del extre
mo SW. de la isla del Istmo, y al Ñ. 65° W. del extremo SW. 
de la isla Spider.

El Director de Hidrografía, E steb a n  A lm e d a .

GRUPO 21.—21 DE FEBRERO DE 1902
En cuanto m recíba á bordo «st® aviso dataras corregirse 

l ís í* i ¡anos, sartas y derroteros correspondientes*

OCEANO PACIFICO DEL NORTE
ISLAS DEL JAPÓN

Costa ©este de Báiushii.

Cercanías S. de las islas Koshiki.—Situación rectificada 
de Taka Shima.

{Notice to Marinen, núm. 248/1.263. Toliío,
22 Noviembre, 1901.)

Núm. 87,1902.—Según marcaciones, TekaShima se en
cuentra á 1 V2 millas más al S. que lo que indican las cartas.

Carta núm. 517 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Estrecho de Magallanes. — Cambio de carácter en 
proyecto de la luz de Punta Delgada.

{Noticia hidrográfica, núm. 50/328. Valparaíso, 1901.)
Núm. 88,1902.—En el mes de Marzo de 1902 se sustitui

rá la luz encendida actualmente en Punta Delgada por otra 
fija blanca, 8levada 14,7 m. sobre el nivel del mar y visible á 
10 millas en tiempo claro en un sector de 170°.

Esta nueva luz tendrá además un sector fijo rojo de 26®, 
cubriendo el banco Plumpsr, y otro sector fijo rojo de 6o, cu
briendo la rcca Satélite. • .

El nuevo faro s?rá una torre cilindrica de hierro, pintada 
de blanco, con linterna roja y cúpula color de cobre.

Las habitaciones de los torreros serán blancas con te
chumbre roja.

Situación aproximad®: 52° 27' 55" S. por 63° 20" W .

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 22.

Isfa Salomón.

Luz en la Isla Tuilagi ó tan Jorge.

(Avis m® Navigateurs, núm. 40/258. París, 1902.)
Núm. 89, 1902.- Según el libro de faros del Almirantazgo 

inglés para 1902, se enciende en la islaTuilagi, en la casa del 
Comisario, una luz fija  blanca, visible á 8 millas.

No se debe contar con esta luz en ausencia del Comisaria-

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 136.

Uneva ©uleftea.

Estrecho de W ard Hunt.—Luz en el cabo Vogei.
(Avis am Navigateurs, núm. 40/259. París, 1902./

Núm. 90,1902.—El año 1901 empezó á prestar servicia 
en la costa S. del estrecho de Ward Hunt, en la punta N. del 
cabo Vogel, una luz fija blanca, colocada en un sopórte da 
madera, elevada 68 m. sobre el nivel de pleamar y visible á 14. 
millas en tiempos claros. ,

Situación aproximada: 9o 38' 0" S. por 156° 11' 20" E*

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 136.
Carta núm. 522 A de la sección VI.

Islas Fidji.

Islas K asdavu. — Luz en proyecto en el cabo 
Wáshisjgton.

(Avis aux Navigateurs, núm. 40/256. París, 1902.)
Núm. 9!, 1902.—Se trata de erigir en el cabo Wáshing- 

fjon, en el extremo SW. de la isla Kandavu.vun faro de made
ra, en el que se encenderá una luz dióptñca de cuarto orden* 
fija blar.ca.
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Situación aproximada: 19° 6' 30" S. por 175° 49f 55" "W.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 138.
E\ Director de Hidrografía, Esteban A lm eda .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
aerifique en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Dias 11 al 13.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 . en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 22.200.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior presentados para 
la agregación desús respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.037.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu 
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.430.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, has
ta el núm. 7.900.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
«misión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 7.300.

Día 11.

Idem id. de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 
millones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 mi - 
llones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos, fac
turas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores, facturas presentadas y corrientes.

Dia 12.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y  anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 13.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 160, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro- 
sedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 7 de Marzo de 1902.=El Director general, Miguel 
¡donares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del co- ! 
rriente, á las doce y media, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
primer trimestre del corriente año, y que tienen por objeto la 
amortización de acciones de obras públicas y de carreteras de 
las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 
de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras 
públicas y continuando con las de carreteras por el orden de 
emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858.................................................. 22.786‘50

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852....................  11.500

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855...........................   914*50

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856...................................................... 1.500

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depo
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1892.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtísd 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
ae los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla, acompañando la cédula personal 
al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la su
basta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 15 y 17 del actual, de nueve á dos, 
y el 18, de nueve á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego-

siado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio da 
as mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
rciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
lombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio $ 
jue se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones <me 
10 contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 a de esta 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
bodas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado»

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción»

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la G aceta , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hítr 
van sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y da 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litaran en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 20 millones de rea
les llevasen el cajetín de haberlas presentado al cobro de in
tereses del vencimiento de 1.° de Abril próximo, habrán de 
reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta*

(Fecha y firma del interesado .>
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento pam, 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 1902. =  El Director general, Mi3f 

guel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección

general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas rio-
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta , 
de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la.
Dirección de la Deuda, en del corriente ; y al efecto
incluye el documento justificativo del depósito hecho en ga~ 
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

titulos Pesetas.

Total general . . .

Madrid de de 1902»
El interesado,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

8 Marzo 1908. 

Pesetas.

1.® Marzo 1902. 

Pesetas. PASIV®

8 Marzo 1902. 

Pesetas»

1.° Marzo 1903, , 

Pesetas»

351.404.360*28 351 311.628*73 Capital d«l Baneo................................... ............... 150.000.000
20.000.000
8.083.837*19 
5.907.849*54 

1.638.776.275 
630.582.961*43 
34.446.748 64 
53.680.069*64 
14.374.902 28 
10.149.255*16 
34.436.968*68 

442 430*15

150.000.000
20.000.000
7.483.684*91
5.907.546*99

1.634.755.925
626.447.445*94
35.059.868*031
66.909.682*63
31.068.087*56

23.043.524*83
468.031*35

2.705.592*40

11.150.713*64

3.047.296*60

269.526*24

Plata............. .............................................. ............. 446.121.728*11 442.246.592 02 Fondo d« lasorvn............................. .............. .
Corresponsales en el extranjero...................... ll.850.392£60 11 552.505*63

ll,j2Aeoato 1899-
900.000.000
202.696.064*50
43.661.900*55
11.696.602*29

104.858.765*41
1.878.048*44

12.270.000
11.346.017*57

869.250.261*25

900 000.000 
203 352.365*56

Ganancias y pérdidas.» • - ̂  ĵ 0 realizadas ..................
Billetes en eirculación«%.......... ..................... .............

Cuentas de c r é d i t o ». »»•
Préstamos y créditos)Tesoro, lev 2 Agosto 1899.........

cón garantía....... . j Comerciales.......... ..............
Efectos a cobrar en el día.. •.•...»...«•*.»..«••••••••
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.». •.
Otros valores de cartera.. . . » .....................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior» .»••................ .

42.527.364‘25 
14.778.241*64 

110.227.569*13 
1.689.856*69 

12.270.000 
12 059.147*16 

369.250.261*25

Cuentas corrientes...................................... ............. •
Depósitos eh efectivo..................... ...............................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Reservas sobre la renta de Tabacos...............................
Reservas de contribuciones •. .  „ ................ ...................
Reservas de contribuciones, oro...................................

Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. ......... . . . »
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.......................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...........
Bienes inmuebles...........................................................

5.366.115*92

960.283*48
150.000.000
10.314.181*52

5.687.197*74

707.298*19
150.000.000
10.315.645*01

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.........................................................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100..............................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas............................................

3.460.381*11

10.489.344*32

2.938.981*60

269.526*24
Diversas cuentas. .......................................................... 15.635.190 94 19.658.746*88

2.633.674.721*92 2.637.975.673 2.633.674.721*92 2.637.975.673

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES.

Descuentos..................................
Cuentas de crédito.........................
Préstamos sobre efeetos públicos» •

El Interventor, Emilio Rodere.=Y»a el Gobernador, Fariña. X—558
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 CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

 NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA
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1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..............

3 Fiebres intermitentes y caquexia palü-

5 Sarampión.................. ........................
6 Escarlatina. . .  - .................. ...........................

12 Otr*s enfermedades epidémicas..................

14 Tuberculosis de las meninges......................

16 Sífilis...................................................................
1.7 Cáncer y otros tumores malignos...............

19 Congestión, hemorragia y reblandeci
miento cerebral. .........................................

20 Enfermedades orgánicas del corazón.........

22 Bronquitis crónica..................... .................. ..

24 Otras enfermedades del aparato respira-

25 Afecciones del estómago (menos cáncer)..
26 Diarrea y enteritis...........................................
27 Diarrea en menores de dos años..................
28 Hernias, obstrucciones intestinales........ ..
29 Cirrosis del hígado...................................
30 Nefritis y mal de Bright................................
31 Otras enfermedades de los riñones, de la

vejiga y de sus anexos..............................
32 Tumores no cancerosos y otras enferme

dades de los órganos genitales de la

33 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis,
flebitis puerperal)........................................

34 Otros accidentes puerperales.......................
35 Debilidad congénita y vicios de confor-

36 Debilidad senil.......... ......................................

38 Muertes violentas.................. ®........................
39 Otras enfermedades............ ...........................
40 Enfermedades desconocidas ó mal defi

nidas ..........................................................
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Madrid 28 de Febrero de 1902. =  El Director general, Arigel Pulido.
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M I N I S T E R I O  D E  

INSTRUCCIÓN PUBLICA

Subsecretaria
Rectificación.

Per un error d e  copia ha aparecido en la G a c e t a  corres
pondiente al día de ayer la Real orden y anuncio de convo
catoria pr.ra provisión por traslado de la cátedra de Latín 
d d  Instituto de Cádiz, y hallándose p ovista dicha cátedra, 
&e hace público para que se tenga por no anunciada la trasla
ción á la misma. #

Madrid 7 do Marzo de 1902.=Ei Subsecretario, F. Ra-
quejo.

Instituto A g r í c o l a  d e  A l f o n s o  X I I .

'G r a n j a  C e n t r a l ,

Se vende en pública subasta la leña procedente de la poda 
del arbolado áe dicha Granja el día 81 del actual, á las.qum-

C8 €Lrs proposiciones se admitirán en sus oficinas todos los 
días no feriados, de las catorce á las diez y siete, hasta el ^0

^E ^pH ego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncio» de las citadas oficina?. n . ,

L a  M on cloa  (Madrid) b do Marzo de i¡d)2.~=E! Director, 
Adolfo Fernández,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Mirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
de 1901 y cumplidos todos los requisitos que previene el Real
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en publica subasta de las obras de los trozos 
1,° y 2.° de la carretera de Almansa á Ai batana, provincia de 
Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 173.133‘51 pe-

SetL¿ subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública a! tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredits 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid! 
Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1902. — El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo d$ proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° 
y 2.° de la carretera de Almansa á Albatana, provincia de 
Albacete, se compromete tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución da las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem - 
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de Jas obras del trozo de 
Respeu á Angües, de la carretera de Respeu á Aguas, provin
cia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 214.108‘36 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Huesca.

ge admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 áe Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sell&ao de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pese

tas en metálico ó en efectos de la Dsuda pública al tipo qse 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego al documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En. el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el aeto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Marzo de 1902. =  El Director general* 
D. Arias de Miranda.

Modelo di proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Marzo último, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo de Respeuj 
á Angües, de la carretera de Respeu á Aguas, en la provincia, 
de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución do 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
&gí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Jefatura de Obras publicas de la provincia 
de Oviedo,

Puertos.

Aprobadas por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 6 de Diciembre de 1901 las bases para la subasta que ha 
de preceder á la concesión de una marisma en la ría de Na- 
via, solicitada por D. Rafael Fernández Calzada, con arreglo 
al proyecto que presentó en 22 de Julio de 1893, del cual re
sulta la ocupación de una parcela de dominio del Estado, esta 
Jefatura anuncia la subasta de dicha concesión bajo las con 
diciones siguientes:

1.a Lu licitación versará sobre el valor da las parcelas pro
piedad del Estado, tasadas en 284 pesetas con 80 céntimos, y 
reservándose al Sr. Calzada el derecho de tanteo, siendo des
echada toda proposición que no cubra la cantidad á que as
ciende la tasación.

2.a Ei rematante queda obligado apagar al piticicnario 
D. Rafael Fernández Calzada el valor del proyecta, tasado 
en 450 pesetas.

3 a Las obras de saneamiento se ajustarán al proyecto 
presentado por el peticionario, sin otra modificación que la 
de sustituir la tajea proyectada para el desagüe del arroyo de 
San Francisco por otra de 80 centímetros de luz y un me
tro 20 centímetros de altura.

4.a El rematante qusda obligado á dar principio á las 
obras de saneamiento de la marisma en el plazo de seis m e
ses, contados desde la fecha en que se apruebe y publique la 
concesión en la Gaceta be Madrid , y  deberá terminarlas y 
sanear completamente el terreno en el plazo de cinco años, 
contados desds la misma L cha, debiendo ejsentar en los dos 
primeros las obras de fábrica y en los tres restantes el terra
plén por el lleno, á prorrata por lo menos de su volumen 
total.

5.a El rematante, antes de dar principio á las obras, depo
sitará como fianza el 1 por 100 del presupuesto de las obras, 
la cual cantidad le será devuelta aprobada que sea el acta de 
reconocimiento.

6.a Sarán de cuenta del rematante todos les gastos de re
planteo, inspección y reconocimiento final#

7 .a La concesión se otorga á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, pero quedando sujetos 
los tórrenos á la servidumbre de salvamento y vigilancia li
toral.

La subasta de la concesión se verificará el día 10 de Abril, 
con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1900 y á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, tenien
do lugar en la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
donde están de manifiesto el proyecto y las condiciones. La 
subasta se celebrará á b s  once del día mencionado.

Las proposiciones deben estar redactadas según el modelo 
que más abajo se inserta, extendidas en papel sellado de 11.a 
clase y acompañadas de la cédula de vecindad del postor y 
del resguardo que acredite haber consignado en la Caja de 
Depósitos de la provincia el importa del 1 por 100 del valor 
en que han sido tasadas las parcelas.

Se hace público para los ífect^s oportunos.
Oviedo 23 de Febrero de 1902.r=Ei Ingeniero, J fs acci

dental, Gabriel Pérez de la Sala.

Modelo de proposición ,
D . v e c i n o  de según cédula personal que presenta,

enterado dsl anuncio publicado en el Boletín oficial y en la 
G aceta be Madrid y de las condiciones y requisitos necesa
rios para tomar parte en la subasta de la concesión de una 
marisma en la margen derecha de la ría de Navia, se com
promete á ejecutar las obras de saneamiento á que se refiera 
el anuncio, y abona por las parcelas propiedad del Estado la 
cantidadyie (en pesetas y en letrr.) —S

ildcgseién de RIaefenda de la provincia 
de Córdoba.

Ignorándose el paradero de D. Juan Manuel Larrida Ma
riscal, vecino que fué de la villa de La Rambla, y teniéndo
sele que notificar los cargos que le resultaran como Interven
tor que fué dé la Administración subalterna del partido de 
Baena, por la presente se le cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta be Madrid , se persone en 
esta Delegación al objeto indicado; advirtíéndole que trans
currido dicho plazo sin que haya tenido efecto su presenta
ción, se le declarará en rebeldía y se le harán las notificacio
nes sucesivas en los estrados de esta ofieina.

Córdoba 25 de Febrero de 1902.— Felipe Lillo. 1163—M

[D elegacióon de hacienda de la  provincia  
de Murcia.

D. Francisco Rivas Moreno, Delegado de Hacienda.
Hago saber que ignorándose el domicilio y actual parade

ro de D. Ricardo Luis Parreño, Tesorero de Hacienda que ha 
sido de esta provincia, se le cita y emplaza pura que en el 
término de dies días, contados desie el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto, se presente por si ó por medio 
de representante en forma legal en esta Delegación de Ha
cienda para ser notificado de la sentencia dictada por la Di
rección general del Tesoro público con fecha 30 de Noviem
bre último, en el expediente administrativo de reintegro se- 

| guido contra Di Juan Velasco Beknonte, Recaudador de Gon- 
: tribuciones que ha sido de la tercera zona de esta provincia. 

(Oieza), y en cuya sentencia, entre otros particulares, se 
halla que sen responsables subsidiarios del alcance de 21.434 
pesetas 94 céntimos, reconocido por la misma sentencia al 

; Yelasco Búmoníe, el reteido D. üieardo Luis P^reño y Don 
Julio Muñoz Hernández, mancomunada y solidariamente, si 
bien no se procederá contra estos últimos en las diligencias 
de ejecución hasta que resulte la insolvencia total ó parcial 
del directo, y tan sólo por la parte del alcance qjue no se hu
biese cobrado del mismo, y por la que les corresponda en el 
reintegro del papel sellado é intereses legales.

Y se previene que si transcurre el plazo señalado sin que 
el repetido Sr. Par reno haya comparecido, se considerará el 
presente edicto como notificación de la expresada sentencia 
hecha al interesado en forma para todos los efectos legales.

Murcia 4 de Marzo de 1902a=:Franclsco Riv&s Moreno.
1172—M

Delegación de Hacienda de l a  provincia 
de P a le n c ia

Tribunal gubernativo»

Dísconociéndose el actual domicilio de D. Pantaleón Pa
lomino, vecino que fué de Aguilar de Campeo, por el presen
te se le hace constar, en cumplimiento de lo que previene la 
regla 7.a del art. 57 de la instrucción de 18 de Enero último* 
que este Tribunal gubernativo, en sesión dei día 13 de Febre
ro siguiente, resolvió no poder reconocer al interesado,^ como 
arrendatario de consumos de aquel pueblo, el crédito líquida 
de 836‘67 pesetas que reclama, sin perjuicio del derecho que 
á dicho señor asista para acreditar y reclamar á D. Gregorio 
Ruiz y Ruiz, en la vía y forma que corresponda, la cantidad 
que pueda deberle.

Palencia 4 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, Luis Balines*
1179-M

Recaudación de Contribuciones 
de 9a provincia de Córdoba.

Zona de Córdoba.

Por el Sr. Agente recaudador de esta zona se ha dictado» 
con fecha 20 del corriente, la siguiente

«Providencia de adjudicación de bienes inmuebles.—Vis
tas las proposiciones presentadas en esta subasta, y resultan
do admisibles, por cubrir el tipo legal, Ies de D. Manuel En
riques y Enríquez, con respecto á la casa núm. 2 moderno de 
la calle de los Indios, propia del Sr. Conde de Clavijo, hoy 
D. Fernando Pérez del Pulgar Fernández de Córdoba, Mar
qués del Salar, y las de D. Manuel Galindo y Acedo, con res
pecto á la casa núm. 150, en la calle de San Fernando de esta
Íjoblación, se les adjudican los expresados inmuebles; y se 
es advierte que deben ingresar las diferencias entre los depó

sitos constituidos y el importe total de las adjudicaciones, y 
se procederá á los otorgamientos de las escrituras, cuyos ac
tos tendrán lugar, el día 12 de Febrero próximo, ante los No
tarios de este Colegio D. Alberto Torres é Xllescas y D. Fran
cisco Gómez Ruiz respectivamente.

Notifíquese esta providencia á los adjudicatarios y á los 
deudores, requiriendo á éstos para que concurran á dichos 
actos.»

Y desconociéndose por esta oficina el domicilio de los pro
pietarios deudores á quienes se refiere la anterior providen
cia, *e les notifica por medio del presente número en este pe
riódico oficial, conforme al art. 142 de la instrucción de
de Abril de 1900.

Córdoba 23 de Enero de 1902.=E1 Agente recaudador* 
Francisco Ruiz del Portal. 116i—M

Recaudación de Contribuciones 
del término municipal de Roquetas,

Impuesto de guardería rural y reparación de caminos 
vecinales.

í.° , 2.°, 3.° y 4 .° trimestres de 1901 y atrasos.

D. Manuel Menach Marsá, Agente recaudador auxiliar 
de la Recaudación de arbitrios municipales de la ciudad de 
Roquetas.

Certifico que por débitos da dicha contribución, corres
pondientes á los conceptos y años antes citados instruyo ex 
pediente de apremio contra Doña Teresa Montagut Oriol, á 
qüien le fué embargada:

Una heredad, partida Valls y Ribarroija, de regadío-noria* 
de una hectárea, 32 áreas y 6 centiáreas: linda, Norte Anto
nio Montagut; Este camino; Sur término de Tortosa, y 
Oeste Gregorio Dogant, de producto 30P50 pesetas y capita
lizada en 6.030 pesetas.

En su consecuencia* con fecha de hoy, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor, 
contra quien se procede en esté expediente, para que en el 
término de tres días entregue al que suscriba los títulos de 
propiedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa.»

Y como no consta que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y>requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarta 
del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publí- 
quese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de noti
ficación y requerimiento con dos testigos designados al efec
to por el mismo, para que surta los efectos oportunos.

Roquetas 1.° de Marzo de 1902.=E1 Agenté recaudador 
auxiliar, Manuel Menach. 1151—M
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■ 6 ^ Febrero *i« !90&»s&í Frssltet®^ Aib«7tw A g u ilm .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  P o z u e l o s
del Rey.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del Ejército del corriente año, como com
prendido en el e?so 5 0 del &rt. 40 de la ley de Reclutamiento 
vigente el mozo que á continuación se expresa, ignorándose la residencia del mismo así como la de sus padres, cuya au
sencia data de más do diez años, se le cita para que comparezca en estas Gasas Consistoriales antee del tercer domingo

de Marzo próximo, puea no se ha presentado á pesar de haber 
sido citado por medio da otro ?nuncio inssato en el Boletín 
oficial, mioi. 17, corraspcndiente ai día 22 de Enero último.

Mozi q e se c i t a ..
José Pisa Escudero, hij • ds Antonio y María; nació el 15 de Julio de 1832.
Pozuelos del Rey 26 ce Ftbrero de 1902.s=El Alcalde, Victoriano Martínez. 1175—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i d o d r i g o

No habiendo comparecido anta este Ayuntamiento al acto 
de la rectificación y cierre definitivo del alistamiento da los 
mozos para el actual reemplazo los individuos que al final se 
relacionan, á pasar de haber sidó citados por roedlo ele los 
anuncios en el B o l e t í n  Oficial de esta provincia, búui. 17, co
rrespondiente al día 22 ds Enero último, é ignorándose el pa
radero de los mismos, como el de sus padres h es más de docnaños, el Ayuntamiento que tengo el honor áe presidir«
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para acreditar e so s  extremos, y c o n  arreglo á lo que precep
túa la regla 4.a del art 88 de la ley de Büemplazo, les lia re 
putado muertoss previo expediente, acordando excluirles del 
alistamiento, sin perjuicio de ser alistados en el reemplazo 
siguiente s i fueren habidos.

Y en cumplimiento á lo que el art. 69 del reglamento de
termina, se hace público por medio del presente.

Villodrigo 28 de Febrero de 1902,=E1 Alcalde, Abundio 
Ruiz.

Mozos que se citan.

Juan Antonio Frechilla Sánchez, hijo de Martín y Petra; 
nació e n  22 de Marzo de 1882.

Ildefonso Camarero Martín, hijo de Bomán y Ana; nació 
en 12 de Mayo de 1882. 1177—M

AkjAgM’lassfilcsato coostiítsisiaisal de R e v illa  
de C am pos,

Habiéndose alistado en este Ayuntamiento para el actual 
reemplazo al mozo Pedro Merilles Domínguez, que nació en 
este término municipal el ano 1882, hijo de Isidra Morillos y 
padre d e sc o n o c id o , se  hace p ú b lic o  por m ed io  de este_ anun
cio, que tendrá lugar en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , con el f in  de declarar la exclusión por 
ausencia.

Revilla de Campos 27 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, 
Guillermo Estébanez García. 1176—M

Atenida» co n stitu c io n a l d e  Apanda de Huero-,
No h a b ien d o  concurrido ante este limo. Ayuntamiento- en 

lo s  días 2 y  3 de lo s  corrientes, ni otra persona en su nombre, 
a l  a c to  de la  c la s if ic a c ió n  y declaración de soldados ni á la 
r e v is ió n  de e x c e p c io n e s  de a ñ o s anteriores, á p esa r  de haber 
s id o  c ita d o s  co n  a r r e g lo  á los artículos 11 y 100 de la ley asi 
co m o  por. a n u n c io  en  e l Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , lo s  m o zo s q u e  lu e g o  .se dirán, el Ayunta
miento le s  h a  c o n ced id o  co m o  término p a ra  su presentación 
h a s ta  el tercer  d o m in g o  d el c o r r ie n te  mes ó 16 d el m ism o ;  
a p e r c ib id o s  q u e  d e  n o  h a cer lo  ó no ju s t if ic a r  h a lla r s e  c o m 
p ren d id o s  en  a lg u n o  d e  io s  c a so s  d el a r t . 105, se p ro ced erá  
c o n tr a  lo s  m ism o s  á in s tr u ir le s  e l c o r r e sp o n d ie n te  e x p e d ie n 
te  de p r ó fu g o , co n fo rm e  al 108, á saber:

Número 17. Manuel Iglesias García, hijo de Pedro y Ve- 
naneia.

18. Teodoro Martínez Burgos, de Víctor y Josefa.
27. Ildefonso Aranzo Arranz, de Dimas y Santa.

Bel reemplazo de 1901.

22. Francisco Gaitero Ava, de Manuel y Tomasa.
A los que se les cita y hace saber por medio del presente 

anuncio; en la inteligencia que de no comparecer ha de pa
rarles perjuicio.

Aranda de Duero 4 de Marzo de 1902. =E1 Alcalde Presi
dente, José A. de Quintana. 1157—M

Tenesaeia de A lca ld ía  d e  R a r c e lo o a , 
D istrito  8.°

Habiéndose instruido en esta Sección, á instancias del 
mozo Alejandro Masdeu Aballó, concurrente al reemplazo de 
este año, expediente de excepción del servicio militar activo, 
fundada en la ausencia é ignorado paradero de su hermano 
José, de treinta y seis años de edad, natural de Gratallops, de 
oficio cerrajero, casado con Doña Dolores Boteras Bru, que se 
ausentó hace próximamente once años, por el presente sejre- 
quiere á todas las personas que, teniendo noticia ó conocien
do algún dato contrario á lo expuesto por dicho mozo, com
parezcan á denunciarlo ante esta Sección, ó bien lo faciliten 
en la forma que consideren conveniente, siéndoles admitidas 
cuantas reclamaciones presenten ó pruebas que produzcan.

B a r c e l o n a  1.° de Marzo dfll902.=El Teniente de Alcalde, 
José Nuri. 1159—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 22 de Enero, dictado en causa 
nrocedente del Juzgado instructor del distrito del Congseso 
contra Francisco Torres Pablos sobre lesiones por impruden
cia, se ha servido señalar el día 22 de Marzo, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral sin el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite á los testigos D. Antonio López Robert, 
Antonia Asenjo Rivas, Carolina Tortojarla y D. Tomás Ló
pez Lanciebrea, que se ignora su actual paradero, como lo ve
rifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezcan ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
haciéndoles saber la obligación que tienen d8 concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Febrero de 1902.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J —1628

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 23 de Diciembre, dictado en
causa procedente del Juzgado instructor del distrito de Pala
cio contra Mariano García Martínez y otros sobre robo y le
siones, bq ha servido señalar los días 10 y 11 del próximo mes 
de Marzo, y hora de las doce y media de su t&rde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral ante el Tribunal del 
Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se cite á los testigos 
Rosa Marinero. José García, Manuel Hernández y Manuel 
Hormaechea, que se ignora su actual paradero, como lo veri
fico por medio de la presente, al objeto de que en dichos días 
y hora comparezcan ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
haciéndoles saber la obligación que tienen, de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Febrero de 1902. =E1 Oficial de Bala, Luis 
, González de la Quintana. J —1627

La Sección cuarta de la Audiencia provincial de esta Cor
te, en proveído fecha 23 de Diciembre próximo pasado, dicta
do en causa procedente del Juzgado instructor del distrito de 
Palacio contra Lucas José Pascual Cerro, sobre estafa, se ha 
servido señalar los días 13, 14 y 15 del mes de Marzo, y hora 
de la una de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, y al propio tiempo ha dispuesto se cite á los tes
tigos Elvira del Fueyo Quintana, Josefa Ramos Ballesteros, 
Emilia Vera AJvarez, Manuela Velasco Gándara, Josefa Pérez 
González, D. Atanasio Porras, Juana Cano Pérez, Rosa Mar
tín  Agüera y María Buxaio Sorolla, que se ignora su actual 
paradero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezcan ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas); haciéndoles saber la ebligación que tie
nen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana, J—1629

Ju zgad os m ilitares.
ALGKOIRAS

D, Agustín Pintado y Llorca, Teniente da navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art, 366 de la Jey de Enjuiciamiento m ilitar de Ma
rina, cito, llamo y emplazo por una sola vez á Francisco Ruiz 
Sánchez, hijo da José y de María, natural de la Línea y veci
no de ídem, de veinticuatro años de edad, de estado soltero y 
profesión carpintero, cuyas señas personales son: cuerpo r e 
gular, frente, nariz y boca ídem, barba poca, pelo y cejas ne
gros, ojos ídem y color sano, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  djb M a d r i d » se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias en la causa sin número 1901.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Febrero de 1902. =A gustín  Pintado. =M a- 
nuel Sáez, Secretario. 943—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á José Pérez Orosco, 
hijo de Luis y de Antonia, natural de Algeciras y vecino de 
La Línea, de veintiséis años de edad, de estado casado y pro
fesión jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núme
ro 37/902.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 25 de Febrero de 1902.=Agustín Pintado.=M a- 
nuel Sáez, Secretario. 992—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á Antonio Busto 
leles, hijo de Antonio y de María, natural de Tavira (Portu
gal) y vecino de La Línea, de treinta años de edad, de estado 
casado y profesión marinero, cuyas senas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de ests edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la 
causa núm. 361 de 901.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 25 de Febrero de 1902.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 993—M

ALIGANTE

D. Carlos Souza Márquez de Sotelo, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y Juez instructor de una sumaria.

Hace saber que habiéndose fugado de esta Comandancia 
de Marina, donde se hallaba en calidad de detenido como de
sertor del crucero Lepanto, á cuya dotación pertenecía, el ma
rinero Miguel Mallebrera Sabuco, natural de Oran, de la ins
cripción marítima de esta capital, hijo de Antonio y de F ran
cisca, cuyas señas personales son: cuerpo regular, barba 
ídem, pelo negro, color moreno, ojos castaños, nariz gruesa, 
se le cita por este segundo edicto para que en el plazo de vein
te días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
verifique su presentación en esta Comandancia de Marina.

Alicante 24 de Febrero de 1902. =  Carlos Souza.
944—M

ARANJUEZ

D. Ramón España Banqueri, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería, y 
Juez instructor de causa militares.

Hallándome instruyendo sumaría contra José Llunsá Puig, 
soldado del mismo regimiento, natural de Barcelona, ave
cindado en Gracia, provincia de Barcelona, que nació el 9 de 
Junio de 1872, de edad veintinueve años, ocho meses y once 
días, de oficio camarero, su estatura un metro 637 milíme
tros, pelo castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca reguhr, color sano, frente despejada, su 
aire marcial, su producción buena, su estado soltero, señas 
particulares ninguna, á quien por orden del Exorno. Sr. Co
ronel de este Cuerpo estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Llunsá Puig, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz- 
do de instrucción, cuartel de Caballería de Aranjuez, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como rnfJi Ja 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practíqu&n 
activas diligencias en busca del referido procesado JoséL lim - 
sá Puig, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso^ 
con las seguridades convenientes, al cuartel de este Real Sitio 
y á mi disposición; pues asilo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en el Real Sitio de Aranjuez á 20 de Febrero de 1902, 
Ramón España. 989—M

BARCELONA
D. Luis García Lara, primer Teniente del noveno regi

miento montado de Artillería y Juez instructor de la causa 
seguida contra los paisanos Juan Gisbert, Bautista San Juan 
y Manuel Yedal por intento de hurto.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
Juan Gisbert Font, natural de Yillafranca del Panadés, ave
cindado en esa capital, de edad veinte años, estado soltero» 
de oficio cantero, para que en el término de treinta días, des
de la publicación en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado militar á responder de los cargos que la resul
ten, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ataraza
nas de esta plaza.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, del punto donde se encuentra, dicho indivi
duo procedan á su detención y lo presenten á este Juzgado 
militar.

Dado en Barcelona á 20 de Febrero de 1902.=Luis García 
Lara. 1092—M

BURGOS

D. Toribio Gómez García, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Lanceros da España, 7.° de Caballería, y Juez, 
instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. Coro
nel de este Cuerpo se instruye contra el soldado de segunda 
clase Balbino Mintegui Aguirre, del primer escuadrón del 
expresado regimiento, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Balbino Mintegui Aguirre, natural de Ubidea» 
provincia de Yízcaya, avecindado en G&ílarta, Juzgado de 
Durango, hijo de Pascual y Juana Cruz, de veintiún años de 
edad, de oficio cortador, de estado soltero, cuyo individuo se 
ausentó de Bilbao el 4 del corriente, siendo sus señas perso
nales las siguientes: estatura un metro 668 milímetros, pela» 
cejas y ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular» 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, su producción 
buena, sabe leer y escribir, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de ¿a provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel que ocupa el regimiento, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que so 
le instruye; bajo apercibimiento que da no comparecer en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captara del citado soldado, y caso de 
ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordada 
en diligencia de este día.

Burgos 17 de Febrero de 1S02.—-Toribio Gómez. 94—M

D. Félix Muñoz Barredo, primer Teniente del regimienta 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expe
diente que por el delito de deserción se le sigue al soldado 
del mismo Cuerpo José Gómez Usarreta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado José Gómez Usarreta, hijo de Angel y de Sebastiana, 
natural de San Martín del Ono, provincia de Navarra, ave
cindado en Imbulurqueta, de veinte años de edad, soltero, do 
oficio labrador, siendo su estatura un metro 600 milímetros, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa expresado regimiento, con el fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesaria» 
para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Burgos 17 de Febrero de 1902 =Féfix  Muñoz.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Felipe Aranda. 919—M

D. Félix Muñoz Barredo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expe
diente que por el delito de deserción se le sigue al soldado del 
expresado Cuerpo Angel Flamarique Gil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Angel Flamarique Gil, hijo de Antonio y de Sebastiana» 
natural de Araño, provincia de Navarra, avecindado en Pam 
plona, de veintiún años de edad, soltero, de oficio sillero, 
siendo sus señas personales las siguientes: pelo negro, ceja» 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular» 
color sano, frente regular, y de estatura un metro 597 m ilí
metros, para que dentro del término de treinta días, conta
dos desde esta fecha, se presente en est3 Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, 
con el fia de que »3an oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referida 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias: 
para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser" 
habido lo remitan en calidad de p reso  y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Burgos 17 de Febrero de 1902.=Félix Muñoz, = P t,r £U 
mandato, el sargento Secretario, Felipe A randa.

9 5 0 -M

CÁDIZ

Dc Enrique Cortéá Rodríguez, Quinan dan* o del regim ienta 
infantería do Prvía, núm. 48, y Juez instructor del mi&mov



Gaceta de Madrid.—Núm. 68 9 Marzo 1902 1023
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de este regimiento Salvador Sspúlveda Díaz por el delito de falta de incorporación á filas, é ignorándose su paradero, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dígnen comunicarme cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta y recta administración de justicia.Y para que llegue á noticias del interesado este llama- íniento, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Cádiz 17 de Febrero de 1902.=V.° B.°=EI Juez instructor, Enrique Cortés. =E1 Secretario, Estanislao Navarro.

955—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, Antonio Ferrer López, por el delito de deserción, éJgnorándose su paradero, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la lecha de la inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el R9y (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta y recta administración de justicia.Y para qu e lle g u e  á n o t ic ia  del in teresa d o  e s te  lla m a m ie n to, in sér te se  en  la  Gac eta  d e  Ma d r id .Cádiz 18 de Febrero de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Enrique Cortés.~E1 Secretario, Estanislao Navarro.997—M
ZARAGOZA

 ̂D. Eugenio Quílez Vicente, segundo Teniente d8l regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente que se instruye al soldado Bernardino Castro Calzón para averiguar su paradero.Por la presente cito y emplazo al soldado que perteneció al disuelto batallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Bernardino Castro Calzón, para que en el término de treinta días, contados á partir de la publicación de esta requisitoria, comparezca ante las Autoridades militares ó civiles del punto donde se halle; pues de no hacerlo así se le ocasionarán los perjuicios consiguientes. Dicho individuo es hijo de Francisco y de Manuela, natural de Villabrágima; provincia de Va- lladolid, de oficio jornalero, edad veintiséis años, estatura un metro 652 milímetros, pelo castaño, ojos ídem, nariz buena, boca grande, color moreno; señas particulares, hoyoso de v iruelas.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ordeno á las Autoridades militares y civiles, y en mi nombre les suplico, que averigüen el paradero d8 dicho soldado, y caso ds hallarlo lo participan á este Juzgado, vigilándole hasta tanto que se resuelva es te  expediente.Zaragoza 16 de Febrero de 1902.=Eugenio Quílez.937—M

D. Lorenzo Bono Sorolla, Teniente Coronel del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expediente para el reintegro de 993 pesos 2 centavos que adeuda á la Caja del segundo batallón del disuelto regimiento Infanter ía  de Cuba, núm. 65, el ex Comandante de Infantería Don Enrique Guardados Conas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Comandante que fué de Infantería D. Enrique Guardados Conas, natural de Santiago (Coruña), para que en el término de treinta días, contados desde la publicación da esta requi sitoria en la Ga c et a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santa Eagracia de Zaragoza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente para el reintegro de 993 pesos 2 centavos á la Caja del segundo batallón del disuelto regimiento Infantería de Cuba, núm. 65; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y íequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen diligencias en su busca, y caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado de instrucción; pues ASÍ lo tengo acordado por diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 17 de Febrero de 1902.=Lorenzo Bono.938—M
Ju zgad os d e p rim era in stan cia

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de este partido.Por la pressnte ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del procesado Angel Cortecero García, de treinta y dos años, hijo de Antonio y Alfonsa, tejedor, no es reincidente, natural y vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, por tenerlo así acordado en cumplimiento de una superior carta orden de la lim a. Audiencia provincial de Ciudad Real, dimanante de la causa que contra el mismo se sigue ¿sobre hurto.Dada en Almodóvar del Campo á 1.* de Enero de 1902.=  Anselmo García 01!eros.=Por su mandado, Indalecio Gil.J—40

ANDÚJAR
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de este partido de Andújar.Por el p re s e n ta  se cita, llama y emplaza á D. Agustín Bro €hetón, de n a c i ó n  f r a n c é s ,  que su última residencia feé Sevilla, como dueño de u n a  fitzca rústica con olivos del término de Marmolej-o, a l  s i t i o  de Calañas, para que en el plazo de ocho d ía s ,  desde  la  publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a

d r id , comparezca eh este Juzgado ó participe al mismo su residencia a c t u a l ,  para declarar en causa sobre i n c e n d io  en dicha f inca  o c u r r i d o  el 12 de Agosto último, y ofrecerle el prccedimienta por s í  quiere ser parte en el mismo y diga so fore sus ac c io n e»  c iv i le s ;  apercibido de que si n o  comparece le parará el perj uicio consiguiente.Dado en A n d ú jar á 30 de Diciembre de 1901,= Juan Tn» fante.—Por su mandado, Pedro de la Vega. J—i 0145

ATECA
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de primera instancia de la villa de Ateca y su partido.Por medio del presente hago saber que por Marcos García Muniesa, con la calidad de pobre legal, soltero, vecino del pueblo de Moros, de veinte años, acompañado de su madre Joaquina Muniesa Alcalde, de estado viuda, se ha presentado un escrito solicitando se declare por este Juzgado la ausencia legal de su tío carnal paterno Tomás García Carnicer, soltero, de unos sesenta anos, vecino que fué del referido pueblo de Moros, de donde ha desaparecido hará unos ocho años, sin que se hayan tenido noticias de su actual paradero, y que se le nombre administrador de los bienes que el Tomás García Carnicer poseía cuando desapareció y los dejó abandonados; y á virtud de dicho escrito, se ha acordado que se publiquen edictos con intervalos y término de dos meses, llamando á dicho ausente ŷ  á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, fijándose otro en el sitio de costumbre del referido pueblo de Moros, último domicilio del ya nombrado ausente Tomás García Carnicer, todo ello con arreglo á lo dispuesto en los artículos 186 del Código civil y 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil; con prevención de que si no comparecieren en los relacionados autos dentro del término de los edictos, les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Ateca á 28 de Diciembre de 1901.=Felipe R ey.=  De orden de S. S., Juan Manuel Gil. 478—P
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en los autos de juicio ab- intestato seguidos en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con motivo del fallecimiento de D. Alvaro Hierro Ortiz, segundo Teniente del regimiento Infantería de María Cristina, se ha personado D. Anastasio Torres de la Riva, á nombre de D. Dionisio Ortiz Brizuela y D. Venancio y Doña Patricia Ortiz Castresana, solicitando se declare á éstos, en unión de D. Raimundo Ortiz Brizuela, herederos ab intestato del causante, en cuyos autos ha acordado, en providencia de esta fecha, publicar los edictos que previene el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, y al efecto se hace constar que D. Alvaro Hierro Ortiz falleció en el pueblo de Cabezas, provincia de Matanzas (isla de Cuba), el día 15 de Marzo de 1898, sin que otorgara disposición alguna testamentaria, y reclaman su herencia D. Dionisio y D. Raimundo Ortiz Brizuela y D. Venancio y Doña Patricia Ortiz Castresana, parientes del finado dentro del cuarto grado, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en esta capital y su calle de Donoso Cortés, núm. 1, á reclamarlo dentro del término de treinta días.Dado en Badajoz á 3 de Marzo de 1902.=Luciano Mateos.=  Por mandado de S. S., Enrique García de la Rosa. X—555
BARCELON A—NORTE

D. Enrique Zddívar y Ruis, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, qu8 sa expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Alfredo Rápalo, se cita, llama y  emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1902.=Enrique Zaldí- var.=E l Escribano, Mariano Gros. J—41

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presenta, que se expide en méritos de la causa Cíiminal sobre estafa contra Juan Puig Vilarasau, natural de Sabadell, hijo de Silvestre y de Adelina, casado, de cuarenta y cuatro años, del comercio, habitante que fué en esta ciudad, calle de Graciam&t, núm, 8, primer piso, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma 

d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de Ja policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Puig y Vilarasau.Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1902.=Segundo F. Arguelles.=E l Escribano, Bernardo Fernández. J—42
BAZA

D. José María Gómes y Sánchez, Juez da instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan Pérez López, de treinta y ocho años, hijo de Francisco y Carmen, viudo, pordiosero, cojo, natural y vecino de Adra, y residente en Almería, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería, comparezca ante este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en causa seguida contra el mismo y otro sobre atentado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

I y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, disponer su traslado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á mi disposición, por estar acordada su prisión.Dada en Baza á 30 de Diciembre de 1901.=José María Gómez. =  Por su mandado, Federico Yagüe Clares.J—10146
BILBAO

D. Agustín Muñoz Trugcda, Juez municipal en funciones , de Juaz de instrucción de B I  a i  y su partido*

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Guillermo Viana Audicana, de veintidós años de edad, hijo de Joaquín y de \ Juana, de estado soltero, n a to tfl de Quericocha, de profesión \ jornalero, vecino de esta villa, y  cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c ssta  
M a d rid , comparezca en este Juzgado instructor ó se c$nsti~ f tuya en la cárcel del partido, con el fin de hacerle .saber el i auto de terminación de sumario y emplazarle para ante la  ' Superioridad en causa que se le sigue sobre j&urto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  de para ría el perjuicio á que hubiere lugar.

A 1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad  des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Guillermo Viana, si fuere habido, á la. expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 3 de Enero de 1902.=Agustín Muñoz Brugeda.=Ante mí, Adolfo de Arriaga.
Señas personales de Guillermo Viana.

Estatura un metro 56 centímetros, peso 55 kilogramos* largo de las manos 17 centímetros y siete de ancho, de los ies 27 por ocho, ojos castaños, pelo ídem y color del rostro ueno; viste traje completo de tela azul. J—43
BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de primera instancia del Burgo de Osma y su partido.
Hago saber que D. Alfredo Gómez de la Serna, Registrador de la propiedad de este partido en la actualidad, y  que antes ha servido el de Zambajes, de tercera clase, en Filipinas, territorio de la Audiencia d6 Manila, y que posteriormente fué nombrado para el de la Unión, de segunda clsse, en el territorio de la misma Audiencia, y tomó posesión ante el limo. Sr. Presidente de la misma, si bien no llegó á servirle materialmente por la anormal situación en que por aquella época atravesaba el territorio filipino, ha solicitado la devolución de la fianza que constituyó por razón de dicho cargo, y por el presente quinto edicto cito á los que tengan que hacer alguna reclamación contra el D. Alfredo por responsabilidad que hubiera podido contraer en el desempeño del expresado cargo de Registrador, para que la presente en este Juzgado dentro del término de tres años, que comenzará á. contarse desde el día en que por primera vez aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en la viila del Burgo de Osma á 4 de Enero de 1902. Jacinto Cornago.=E1 Secretario de gobierno, S e rg io  Martín.

J—44
CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de primera instancia de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á D. José Morales; D. José Jiménez; Doña María Martínez, viuda de Morales; Doña María Teresa de Cepeda y Enestrosa; Doña Angela de Cepeda, viuda de D. José Legobicu y Pereda; D. Joaquín de Acuña; D. Juan Bautista de Castro; Doña María del Carmen |  Márquez, sus herederos ó causa habientes; á los actuales poseedores de la capellanía fundada por Doña Isabel de Soto y  Avilés, y de la memoria para hacer bien por las almas de Doña María Jiménez y de D. Domingo de Monte; y á todas las personas que, como dueños, censualistas, hipotecarios á  por cualquier concepto, ostenten algún derecho sobre el solar en esta ciudad calle de Belén, núm. 312 antiguo y 5 moderno, para que comparezcan ante este Juzgado en forma legal, ó hacerlo saber, si lo estiman procedente, en el expediente que instruyo de oficio con motivo de la venta efectuada de dicha finca por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad; previniéndose á los interesados que de no comparecer les parará el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.
Cádiz 23 de Diciembre de 1901.=Períeeto M ira.=Ante m í, Adolfo Soria. 479__p

ESTELLA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una sola vez. y término de diez días, á  Victoriano Donazar, soltero, de oficio pastor, de unos cincuenta anos de edad, natural de Oteiza (Cendea de Ansoaín)* sin domicilio fijo, de buena estatura, el cual tiene una cicatriz encima de la mano iz quierda, con un dedo inútil á consecuencia de haber recibida un balazo, y lleva consigo un tapabocas blanquecino, cuya actual paradero se ignora, para que comparezca ante esta Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria y responder á los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo sobre hurto de dos caballerías á Ubaldo Armendá- riz, vecino de Azanza, en la noche del día 25 de Diciembre ú ltimo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley.
Por tanto, ruego y encargo á  todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procuren la  busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido.Estelía 2 de Enero de 1902.=Fermín Garbayo.=De su orden, Honorato Jaén. J—47

GUÍA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y por haberse fugado del establecimiento en que estaba detenido, cito, llamo y  emplaza al procesado en la causa núm. 125 del corriente año"por robo* Francisco Ruiz Miranda, vecino de Gáldar, soltero, de unos diez y siete años de edad, marinero, para que dentro de los quince días siguientes á la inserción de la presente en la G ac e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á rendir dechra- ! ción indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro casa será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiese- lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas l a s  Autoridades civiles y militares y agentes de policía j u d i c i a l  proeedsn á la I busca y captura de dicho procesado, ordenando, en el caso de ¡ ser habido, su conducción como detenido á la  cárcel de esta i ciudad y  á  disposición de este Juzgado.1 Y para su inserción en la Gacsta pe Madrid, se expido I la presente en Guía á 24 de Diciembre de 1901 = , luán I no.=Por mandado de S. S., José Estévez. J—10155

I ILLESCAS
1 D. Manuel M&ría Aguilar y  Ca-mons, J u e z  municipal de - esta villa do Illessas, en funciones de instrucción de la mis-
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ana y su partido», por hallarse el propietario en comisión del 
servicio.Por el presente edicto cito y llamo i. la persona que se crea dueña de un b o r o  de aliada regular, de unos doce á catorce años de edad, pelo como aplomado oscuro, cuyo an imal fué arrollado y muerto por el tren  expreso cuntiente numero 59* en el Odómetro núm . 89, en térm ino de Tele»* la noche del día 23 de Diciembre ultim o, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Hete Un o Metal de Toledo, comparezca ante este Juzgado al efecto oe recibirle declara* ción y hacerle el ofrecimiento de las acciones legales; apercibido quo de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar  en derecho,  ̂ , , ,  ,Dado en Illescas á 2 de Enero de 1902 =M anuel María A g u ila s —Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.j —>48

, LA LAGUNA
B. Joaquín María Bacerra y Alfonso, Juez de instrucción

óle esta ciudad y su partido*Por la presente se cita. Pama y emplaza & Cristóbal So- Ti«mo Morales para que dentro del término de quince días, á «contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
me Madrid , com parece* ante este Juzgado para notificarle el mulo de prisión en su contra dictado por la Audiencia provincial de Las Palmas en la « u s a  que &e le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer dentro de dicho térm i n o s e r t  declarado rebelde» parándole los perjuicios que esta 
declaración lleva consigo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial y de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y remisión a la care l de esto partido del Cristóbal Soriano Morales,^cuyas circunsUueias personales son; edad cuarenta y un anos, soltero» bu mirador, natural de Algeciras» barrio de San A ntonio'» provincia de O «día» vecino de Santa Cruz» de esta isla, hijo legítimo de Ensebio y Antonia» con instrucción.Dada en La Laguna '{islas Canarias) á 26 de Diciembre de 19ül.=Joaquín  M ana B ecerra.=Por mandado de S. S., José M. Reyes* J  —10158

LALÍN
D. Luís Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido. Llama y emplaza á D. Sergio Gutiérrez Porto, n a tu ra l de L alíü t vecino de ídem» y en la actualidad en ignorado paradero, de las senas y circunstancias que al último se expresarán , para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú tim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ! en este Jazgado á ser indagado en sum ario que se le in s tru ye por el delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Lalín 27 de Diciembre de 1901.=Luis Suárez.=R am ón 

Santaló.
Smas del procesado.

E statura regular, de unos tre in ta  y dos años, grueso, color bueno, pelo y ojos castaños, cara redonda, usa bigote, barba afeitada; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño claro, sombrero hongo tam bién claro, calza botinas, sin señas particulares. J —-10147
LERMA

Licenciado D. Quirico Alvarez, Juez m unicipal de esta villa, encargado del Juzgado de instrucción de este partido por indisposición del propietario.Por empresente edicto hago saber que sobre 3a una de la m adrugada del 3 de Noviembre último varios individuos desconocidos, uno de los cuales era alto, m uy fuerte, de cara ancha y manos mu y grandes, desconociéndose las señas de los restantes, asaltaron la casa morada de María de 3a Peña, viuda, vecina de Peral de Arlanza, y después de atar á ésta I j  á su prima Teodora de la Peña, la robaron el dinero y efec- ¡ tos que se expresan á continuación. 9Por lo tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades, | así civiles como m ilitares y demás funcionarios de la policía i judicial, procedan á la busca del dinero y efectos sustraídos, 1 poniéndolos, caso de ser hallados, á disposición de este Juz- I gado, con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, siempre que no justifiquen su procedencia. ¡Dado en Lerma á 2 de Enero de 1902.=:Quirico Alvarez.=s ¡ Por su mandado, Miguel Brau Revilla.
Objetos sustraídos.

Cuatrocientas pesetas en un billete del Banco de España de 100 pesetas, dos de 25, y lo restante en monedas de p lata de 5 pesetas y una porción de calderilla con céntimos.Oos chorizos.Dos libras de chocolate de una peseta 75 céntimos.Dos botellas llenas de aceite anís escarchado.Uca pistola de dos cañones del 15, bastante oxidada, sistem a Lef&ucheux, con una belorta en la cu lata. *
Un pañuelo de merino negro¿ de ocho puntas, nuevo. j Otro pañuelo de seda, pequeño, de corbata, con rayas en- \ carnadas, negras y blancas; su hechura en las orillas, seda j azul, y eosido por arriba. j
Gfcro pañuelo moquero, nuevo, de fondo blanco con cenefa j azul, y en ésta se ven caballos y jinetes. j
Un velo de luto, negro, para ir á m isa, usado, con fran ja , \ liso á £a parte que cae sobre el pecho, y con una pequeña ro¿ \ ta ra ,  ean una m ancha pequeña de cera en la parte d8 la ca- I beza. j
Ofcro i?elo de seda, negro, liso, tam bién para ir á m isa, ! Toto. I
Otro ptñueio negro de satén, con ram os, para la cabeza, I j a  usado* J—49 í

LORA DEL RÍO
¡

A virtud l é  providencia de esta fecha dictada por el señor iJuez D. Diego -Díaz Caro, Juez da instrucción de esta villa y l su partido, en el sum ario instruido por lesiones á José Diánez | Gtz-zU, se ha mandado citar á cuatro sujetos desconocidos ? que en h. noche del día 19 de Diciembre último, y en la esta- I o da ’U T V íua (empalme), agredieron con pales y arm as 1 
b la n c a  rch*j lesionado, causándole las heridas-que pade- ¡ u ~ q i < i o el térm ico da diez días, cantados desde el si- ? guLrRr i o ) qu* i a p r e c i to  aparezca inserta en la G a c e ta  
dis Mv m l y Bolean oficial ds esta provincia, comparezcan ante t t ie  Juzgado, sito calla Colón, núrn. 13, ¿i responder de ; jos cargos a j.o la resoltan de dicho sum ario; prevenidos que de no v lilic 'irlo  les p& m á el perjuicio que haya lu ^ a r .

Y para quo tonga efecto lo mandado, extiendo la p re sen te , | que firmo en Lora del Río á 2 de Enero de 1902.=El E scribano, Ricardo Pe ves. J —51

MADRID—CONGRESO i
En virtud de providencia del Sr* Juez municipal é interi- 1no de instrucción dyl distrito del Congreso de esta Corte, | dictada en el sumario que instruyo por hurto de seis billetes |  de la Lotería Nacional, nímuros del 28 775 al 23,780» corres- § pondientes al sorteo que se ha da celebrar el día 10 dai co- 8 mente» los cuales fueron sustraídos de la Administración | número 13, establecida en Ja calle de la Victoria» se cita á un  i sujeto cuyo nombre» filiación y señas personales se igno - | ran, y víate gorra de visera» botas negras y capa negra con | embozos en cama dos» cuyo sujeto en la mañana del 28 de Di- | ciembre últim o entregóW  la p b m  del Progreso de esta Cor- ¡ te al mozo da cuerda José López u sa  carta dirigida á Doña | Emilia Diez» con domicilio en la calle de k  Victoria» núm . 7, á fin de que en el término de cinco días, contados desde el s iguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en losferiódicos oficiales de esta provincia, comparezca ante este uzgado con objeto de recibirle declaración en la expresada causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui

cio á que en su día hubiere lugar.Dada en Madrid a 3 de Enero de 1902.a=Ramón Gallardo. 
El Escribano, P. H., Diego Sánchez. J—52

MADRID—HOSPICIO ¡
En virtud  de providencia dictada en 4 del actual por el 1 Sr. Juez de primera i neto, acia del distrito del Hospicio de |  esta Corte» se anuncia la muerte sin testar de D. Manuel de |  la Cámara y García, natural de Madrid, hijo legítimo de Don 1 Pedro y de Doña María de la Paz, ambos difuntos, cuya de- i función tuvo lugar en esta Corte el día 8 de Septiembre del 8 ano próximo pasado, habiéndose presentado reclam ando su i herencia su hermano de doble vínculo D, José de la Cámara |  y García y su sobrina carnal Doña Emilia Hernández de Te jada y de ia Cámara, h iji  de otra herm ana del causante, tam- bién difunta, lkm ad a  Doñ& Vicenta de la Cámara y García, Jos cuales se encuentran respectivamente en segundo y torcer grado de parentesco civil en la línea colateral, y se li&raa á los que se crean con igual ó mejor derecho para que com 

parezcan ante el Juzgado á reclamarlo dentro del térm ino'de tre in ta  días.M adnd 6 de Marzo de 1902.=V.° B .°=Eusebio M artín y i R u iz .= E l actuarlo, Lesmes López. X—550 I
VALMASSDA I

D. Manuel H um arán y Castaños, Juez m unicipal de esta | villa, en funciones ds primera instancia de la misma y kU ¡ partido por hallarse el propietario usando de licencia. ¡Por el presente prim er edicto cito y llamo por térm ino de i dos meses al ausente en ignorado paradero D. Juan de Landa- ¡ baso y Gorostiza, vecino que fué de Sestao, y á los que se crean g con derecho á la administración de sus bienes si aquél no se |  presentare, á fin de que comparezcan en este Juzgado, justifí- I cando con los correspondientes documentos el mejor derecho 1 á dicha adm inistración, que D, Atanasio Uraga y Landabaeo 1 solicita se le confiera; pues así lo ha acordado en el expedien i te promovido por el Procurador Rey, en nombre de dicho Don i A tanasio y en el de Doña Leona, Doña Gervasia, Doña F&- $ cunda y Dona Melitona Crisanta de U raga y Landabaso, so- i brinos, por parte de m adre, de quien se pretende la decl&ra- 1 ción de ausencia. i
Dado en Vaimaseda á 6 de Marzo de 1902.=Manu8l H u- 1 xnarán.=A nte mí, Isidoro de Llano. X—554 |

NOTICIAS OFICIALES
B an co  H isp an o  A m erican o

MADRID
B a lan ce  en 31 de E nero  de 1902.

Pesetas.ACTIVO -----------------
Caja y B ancos.......................................................... 3 756 484 55
C artera............................ ........................................... 7.433.142*42Cuentas corrientes d eu d oras ............................. .. 4.217 529*81Corresponsales deudores................................ * .. 1.294.463*34Anticipos sobre valores . .  .................................  16 864.777*84Cuentas d iv ersas.     .......................................... 1.077.338*22Inm uebles  ..........    1.789.416*74A ccionistas..........................................     90.000*000

126.433.152 92
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia  .........................  25 732.100Idem libres...................................................     10.972.900Valores en garan tía   .................................... 28.226.200
191.384.352 92

PASIVO ’ ~
C apital.............................. .........................................  100.000.000Fondo de reserva.........................................    30 059 67Cuentas corrientes acreedoras.............................  17.153.911*02Corresponsales acreedores.  ........................... .... 6.221.425 56Efectos á p a g a r..................     319.497*92Cuentas d iversas.. .................................................. 2 519.811*25Dividendo activo de 1901 sin p a g a r ................... 188.447 50

126.433.152 92
VALORES NOMINALES

G arantías............................................. ...................  28.226" 200Depositantes.............................................................. 36.705.000
191.364.352 92

El Jefe da Contabilidad, J. A rce .= E l Director, E. Moya
X -517

flanco M  sinriaiE© de Intfmdpia y C o m crck , :
t En cumplimiento cen lo ^cordado por la jun ta  general ¡ celebrada el 23 da Febrero próximo pasado, se convoca á ’os señores accionistas rara  A j m ta general extraordinaria qae deberá celebrarse el ófa 25 del corriente, y hora de las e iiaWde la tarde, en la ta la  de Jun tas de este Banco, á fin de iru

ta r de k  mcdificacióa áel arfe. 2.° de los estatutos y acordar

i dividir el capital social en des series de cinco ?.v.ilíones de pe*
¡ setas cada una.Oviedo 5 de Marzo de 1902.=E1 Diractor G Aiiíe.X—545

| CfiaéilS4o «Se l a  ( J n id n
Bu s itu ac ió n  en. 28  de F a b re ro  de 1902. 

ACTIVO
I Caja....................................  ^ ..    2.422.546*22¡ Sucursal del Banco de E spaña .. . . . . . . . . . . . . .  378.37^*13
j Monedas de oro   .....................*.............   7.209*16Efectos en cartera . *..............     4.921.626*58Negocio del Salto de Agua del río Ter > „ . . . . .  300.450Préstamos con garan tía  de valores   1.162.458Corresponsales deudores............................   6i4.b25{49Cuentas corrientes con garan tía  de v alo res.. 1 619.490*38Agentes de ia Caja de A horros..................   16.925Pólizas de crédito coa garan tía  de va lo res .. . ,  2.944.430Deudores diversos................................... .. 205 873*19Gastos de instalación     . . . . .  36.597 89

Mobiliario............... .... ......................... .. 19.743‘66| Gastos generales  ................   9.802*87| Copones «1 cobro* .......................................  1 1.575*50í A ccionistas  ...........................   8,011.575| Acciones en cartera  .......................   10.000.000
32*713.007-07

NOMINAL
| Depósitos de efectos en cu s to d ia ... .  8.501.66-S Idem necesarios..................................   350.000| Idem oe préstamos sobre valores... 1.817.050 | Idem de cuentas con garan tía  y créd ito ......................................   3 869.790— ---   14.568.510

47.281.517*07"
PASIVO *

j C apital..........................          20.000.000 ̂ Cuentas corrientes   ................................... . , , s 7.887.972*87l Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  285.581*05\ Consignaciones anuales................    60.000s Imponentes en la C ja de A horros ............   * 1.430 566 46j Corresponsales acreedores  ...... .. 8.914*62j Acreedores diversos........................... 2.192-20| I iem por copones *.................      10.285
| Efectos á pagar   ........................    501*8fi
i Créditos concedidos con garan tía  de valores, 2.944.430 | Beneficios  ...........     82.563*07
¡ 32,713.007*07

NOMINAL '
I Depositantes de efectos en custodia 8.501.665| Idem necesarios,*,  ...................  350.000¡ Idem de g aran tía  de préstam o  1.847.055I Idem de cuentas eon garan tía  y cré-j dito.................... 1................  3.869.790

 -----------  14.568.510
| 47^81.517*07
'  ̂ Bilbao 28 de Febrero de 1902.= Po? el Cont dor, José María de Euba. =  El Vicepresidente, Antonio Lcp /,.=E1 D irector Gerente, Manuel Torróníegui. X—548

B a n co  de Ts$N»asst.
B a lan ce  de 31 de Diciembr® de 1901,

^ Pesetas.ACTIVO  :____ —
Accionistas: por el 65 por 100 que falta des embolsar á tos 5.000 acciones que constitu  yen el capital de este B anco. .........................  1.615.000M obiliario...........................................   7.272
Valores depositados (nom inales).   2.052.867‘1GCaja: existencia en efectivo............................. ... 272.822*64Cartera:
Efectos á c o b ra r.  ...........................  782.311*72Efectos á neg o c ia r.   .....................  352.610*82

  — 1.134.922‘54Cuentas corrientes  ......................... X.568.919*52Corresponsales d eudores ,   . .., , 360.488*36-
7.022.292*16-

PASIVO
C apital  ................................. ............... .. 2.500.000Fondo de reserva     43.793 33Reseiva tran s ito ria ................................   17.000
Valores depositados (nominales) .\, 2 052 867*10Cuentas co rrien tes ........................... .....................  2.113 700^26Corresponsales acreedores.  ......................................... 205.566*99Beneficios ............................   89.245*68
Remanente del balanca de 1900... 118 80

— — —  89.364*48
7 022.292*1&

Tarraga 31 de Diciembre de 1901, — E¡ A dm inistrador, Fraaeisoo Lies. X -552

f  e n ip ñ ía  <fe lo s  e II« » S p itI
á  Z aragoa» y á  A lie t»  .

El Consejo de adm inistración de esta • . ja ñ ía  in fo rm la Jos seriares portadores de obligaciones üt . r 100 serie A primera hipoteca de Valiadolid á Ariza, o cupón núm ero 18, vencedero el 1,° de Abril próximo, <* , et.as 12‘50, se
pagará desde dicho día á razón ae pese? ‘¡6, ó sea con deducción de pesetas 0 64 por los impuesto o» itiíidades v de tim bre. J

También se informa á los señores porte i •„•<><• de obligaeio- nes de 4 */a por 100, serie B, que el cupón • •’ 6, vencederoel L oe Abril próximo, de pesetas 11 25, desde dí-cha día a razón de pesetas 10 66, ó sea cor- Micción de pesetas 0-59 por los impuestos de utilidades í de tim bre.Los pagos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la  Compañía»
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Los de la a ne A se pagarán también en Bilbao por el 

Banco dei Come v cío.
Madrid 8 a Marzo de 1902.=E i Secretario del Consejo, 

Manuel de Oje i*. X—546

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l   C e n t r a l  C a ta lá n .
El Consejo ¡>. aeministración tiene el honor de poner en 

conocimte'uto 1 > los señores accionistas que la junta general 
anual se c s l e br á  el día 9 de Abril próximo, alas tres de

la tarde, en Crédit Général Liégeois, calle Royale, 64, en 
Bruxelles.

El depósito de las acciones para asistir á la junta deberá 
hacerse hasta el día 25 de Marzo, en los establecimientos si
guientes:

En Bruxelles, en la Caisse des propriétaires.
— en la Gaisse Génér&le de Reports et de

Dépósts.
— en Crédit Général Liégeois.

En Liejs, Banque Liégeoise y Crédit Général Liégeois.

En Huy, M. M. G. de Lhoneux & Cié.
En Barcelona, Crédit Lyonnais.

ORDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias Y 

pérdidas.
3.° Nombramiento de Administradores.
Martorell 9 de Marzo de 1902.=Por orden dsl Consejo de 

administración, el Jefe de Explotación, Bastenier. X—551

Caminos de Hierro del N orte de España.
Situación en 30 de Noviembre de 1901

ACTIVO
Pesetas.

Con$(succión del camino y sus dependencias.

Línea del Nort<*, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de Alar á Santander.............. .......... ; ..............................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona........................... .
Idem de Tude á Bilbao..............................................................
Idem de Barrueio....................................... ................................
Idem de Villa; la al Berrocal.................................................
Idem de Segovia á Medina...................... ........................ .
Idem de Villa i la á Segovia...................... . . . ...............................
Idem de Tude la á Tarazona.............................. ..........................
Idem de Asturia s, Galicia y León........................................... .
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.........................................

Idem de Selgna á Barbastro.......................................................
Idem de Gañir rae..................................... ..................................
Idem de San Juan de las Abadesas............................................
Xclem de Soto de Rey á Ciaño..................... ................................
Idem de Alma ; sa á Valencia y Tarragona, . . ..................
Idem de Játm  a A lcoy...............................................................
'Gastos de estadios y concesiones......... . . . , .............................

Minas.

334.410.413
30.421.658*88

191.328.458*73
42.046.831*73
1.429.670*71

390.566*84
9.985.235*51

16.485.538*97
1.002.398*11

109.254.605*30
28.533.716*20
4.623.172*76
I.509.432*98 

22.917.681*48 
33.389.068*05
8.095.382‘88 

177.929.935*68
II.589.622*20 

778.251*56
1.026.121.641*57

¿Minas de Barr aelo.......................................................................... 2.203.945*27

Material móvil.

< Material móvil de todas las líneas de la red........ . . . . . .............. 83.640.412*16

Mobiliario, material inventariado y acopios.

-Mobiliario y material inventariado.........................................
Combustible, almacenes generales, talleres? depósitos, e tc .. .  

' Almacén de J ?ía....................................................................

Caja y banqueros.

2.375.730*09
13.117.826*04
6.604.132*55

22.097.698*68

■ Oaja y banqueos................................... ...................................... 55.294.370*11

Cuentas deudoras.
Intervención le la cobranza c /c . .............. .....................- ........
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado.......
Deudores vanos.......................................................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal)..................................................................
Títulos á disposición (1).................. .........................................
Idem afectos o La reserva especial del convenio de 30 da Mayo 

de 1900... . , .................... . ..........................................

Cargas de la explotación ...................... ............... .....................
Guentas de oí en..........................................................................

6.717.213*51
3.684.827*05

15.340.931*48

13.467.440
7.133.649*02

12.000.000
58.344.081*06
45.893.139*28
20.521.312*12

1.314.116.580*25

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
45 7 S Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á ptas. 158*33

4.302 i5/20 ídem de Lérida á Reus y Tarragona..................... — 293‘67
18.480 Idem de la Compañía del Este................................ — 55‘87

s/5 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...........  — 118 81
147 7* Obligaciones en residuos de obligaciones especia

les de Madrid á Irún y de Venta de Baños á
Alar del Rey ........................................................-. — 321‘79

300.555 % 0 Idem en residuos especiales de Zaragoza á Pam-

6.704*50
1.263.710*45
1.032.611*47

316*83

47.384*23

206.441*97

9.002*35
238.877*50
90.071*13
11.441*15

500
25 Va Idem en residuos de rédito variable de Madrid á

Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey.......... — 356*52
721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......... — 321*63
250 Idem primera serie Norte................... . — 360*28
35 Idem segunda id. id . ..................... ........... ........... — 326*89

PASIVO
Pesetas.

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.......................... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id............... ................................................... 55.177.045*21Idem de 3.a id. id. id ................................................................... 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id.............. .................................................... 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id ................................................................. . 30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina......................................... 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander.................................................... 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona............................................. 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona................................... 24.991.525
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.............................. 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................... 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia............................................ ............ 17.341.800

--------------------  751.504.011*5*
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte.......................... 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina........................ ...................... 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.......................................... 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia............................................. 3.568.542
Idem de Tudela á Tarazona........................................................ 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés........................................................ 1.038.473*63
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................ 11.021.402
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................... ........... 35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua áBarbastro................. 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún............................... ............... 100.000
Idem por cobrar........................................................................... 709.550*50

158.818.651*47
Cuentas acreedoras.

Fianzas.............................................................................. 1.703.797*53
Pensiones de retiros.................................................................... 10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar................................................. 47.307.963*29
Acreedores varios........................................................................ 28.699.740*38
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).......................................................................... 67.940
88.381.144*63

Reservas.
Saldo de la cuenta de explotación en 30 de Noviembre de 1901 48.932.245*60
Reserva para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León...................... 1.320.477*35
Idem de seguro para incendios.................................................. 1.174.873*16
Excedente de productos de la explotación de ejercicios anteriores................. 653.864*33
Reserva especial estipulada en el art. 5.° del convenio de 30 Mayo de 1900.... 12.000.000
Cuentas de orden........................................................................... 20.521.312*12

1.314.116.580*25

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.° B.°ss
El Director de la Compañía, Aub8r.

87 Obligaciones tercera serie Norte........................ ... á ptas. 374*43 32.573*67
26 Idem cuarta id. id .............................................. ... — 393 37 10.227*85

132 Idem quinta id. id ............................................. .,. — 381*53 52.192*78
20 Idem de Asturias, Galicia y León.............. .. — 289*10 5.782*19
8 Idem id., primera hipoteca.................................. — 331*88 2.655*01

20 Idem id., segunda id ........................................... .. — 336*79 6.735*91
466 Idem especiales Pamplona................................. . — 379*77 176.977*34
568 Idem prioridad Barcelona................................... .. — 386*24 219.385*47

2.256 Idem del Este, á rédito fijo................................. .. — 270*68 610.661*50
4.605 Idem del id., á rédito variable........................... .. _  133*59 615.205*99
Varios Títulos de la Deuda amortizable á 5 por 100 (V. N.

Pesetas 4.531.000).............................................. —  ................. 2.491.668*12
26 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hi

potecario, 4 por 100................................ . .  -  102% 3.021*58

T o t a l ............................ 7.133.649*02

X—553

L a  A r g e n t i n a .
Compañía anónima minera de Hiendelaencina.

Con arregla á los artículos 18 y 20 da sus estatutos, esta 
Compañía celibrará junta general de accionistas el día 29 
del actual, á once de la mañana, en la calle del Saúco, 
número 3.

Madrid 8 J : Marzo de 1902.=E1 Presidente dol Consejo de 
administrando, el Cond8 del Villar, X—556

Sociedad Española Hidráulica del Fresser.
Por acusr s' del Consejo de administración se convoca á 

;junta genera' c diñaría de señores accionistas para el día 20 
del corriente snes, á las once de la mañana, en el domicilio 
de la Sociedad, salle Gardoqui, núm. 11, entresuelo.

El orden de día, d8 acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 21 de ios estatutos, será: examinar, discutir y aprobar 
el balance anua), cuentas y Memorias de las operaciones ve
rificadas en eí ejercicio de 1901.

El balance y cuantas estarán á disposición de los señores 
accionistas e^n ocho días de anterioridad al señalado para la 
celebración de -a junta.

Desde la misma fecha estará expuesta en las oficinas  ̂ la 
lista de los accionistas que tengan derecho de asistencia á la 
junta general

Bilbao 9 da Marzo de 1902. =E1 Director gerente, Ramón 
de Madariaga. X—549

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Marzo de 1902.

HORAS

ALTURA¿si barómeir® 
ísáaftiéa £ 9*

7XRXÓKST1Q Tesiifo
4*1 Huaeáa* DIRECCIÓN

XSYAüQ
¿ti

y ea aüi&atra. S m He»«4tsl49. tspw aeitst, y *lag* 1*1 Titatt.

í Q <ía la T) nfthn___ . . . . . . 701.71
702.69

5.1 5 0 6.5 99
97
95
61
53
62

NE............. Brisa ligera 
Calma........

Nuboso.
fí tiss. mcsSa»» . . . . . . . . . 2 .4

6<5
12 O
13 3 
10 9

7.0

2.2  
6 1

5.8 NE............. Despejado.
Muy nuboso. 
Nuboso.
Casi despejad#.
Despejado.
Idem*

Q ¿ i«a la msSsil . . . . . . . 7í 4 
70a 19 
704.77 
706.20 
705.74

6-9
6.8
6.0

NE............. Idem..........
13 del di&(t #3a ]9i iarfja. . .  . . . . . . .

8.3
8 .6  
7 5

NNE..........
NNE..........

Brisa..........
Idem ligera. 
Idem..........A dlM iSTíí A . . . . . . . . . . . 6 1 o s o ...........

Q la SAñllA..__ . . . . . . 5 .6 6.0 82 NO............. Calma........

dftl í  la SfíSñbra»* .« ..« .« 15.0
0.7

% TJVlnniriart dal Tiento «n Iñ ñ  últimas veinticuatro horas® ©33a.li/oi HIUl & UÜUUU1A W v* *  i» . . . . . . . .
1 (kilómetros)........ . . . . . . . . . . . . . . ...................... . . . . . .  177

A £*

temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.
Idem. id. dentro de una esfera de cristal.................... *

Diferencia • •
f^omperatura máxima á cíele descubierto, juato á la

14 8
m  8
47.0 
26-7

| usciiacion Barométrica íaem iminmeirus;.............. . . u
1 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
§ horas de la noche......................................... ...........  — 1*2
i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro*) »
i Bol completamente despejado........................................... 7* 20 *
1 eui cn.trata!nHn war nube» ó vauore*. ............. . I 20

Idem reanima id .................................
«ais u

— Í*Q 
25 5

Total da iasolacáós durante ü  d í a •,
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Datos m eteorológicos del día 8 de Marzo d e  1 9 0 2 , s e g u n  lo s  telegram as recib idos e s  el O b s e r v a t o r io  d e , 

Madrid, de las observacion es verificadas dicho día ea varios ¡punto» de España, A iaa m oeve de  la m a la s » , j 
y  en  otros  del extran jero & las siete.

LOCALIDADES

BASÓ

A r  y *i
alfil 

i«l MKl*

XXTXO

•iftfittdi 
I l|tal 
hora 

leí día 
afilador.

Tim m

IttW».

■RABO
M

«Mi*

.i;

i «•*
1

IIMÓMII;

Miati#*
•Mi.

19

9if»r*»itia
i»U»p*ri-

tva 
1 iffiftl

lira ii It 
fíijwm. '

m

TUÉfira»

mfofitft.

LAS ft 14

tempera-
tlXft

aifiiniu

m !■

LMvJ«
•fi

idUímitris

BSfAW
m

ba&r*

parí».. . . . . ------ 761.6
766.6
76 3.5 

! 761 4 
. 764.8 

76 |. 0
761.8
762.7
764.7 
764 2
763.0

0*8 N ****** B* ligera
Calina..

Idem,.,

Cubierto. . . . 4*4
2.8

e s

4.0
2.2

+4-
4.9:
8-8

9

14*7 
. 14,0

10.5

4.0
2*0

9
9

9
9

dermomi.... * — JUft 
+  3,2

Ifc»* • * * -i
s o . . . .  * [Nuboso....... 7-8 0.6 9 Picada.

ihramípík
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

>

RiisNez.. . . . . . . . . . !
Saint juahtieu..---- . -
Isla d*Aix. *.. • ....
Biarritz.. . . . . . . . * **:
fian Sebastián.., . . . . .
Bilbao». . . . . . . . . . . .

+  0.9 
+  4.8
,+  6*8 »

+  6*99

SSE... . 
ME-.... 
NNE...
¡oso.*..
o . . . . . . .
NO,..*.
o . . . . . . .

Idem ... 
Idem.. * 
Brisa... 
Id. lig.. 
Id.fte.. 

1 Calma.. 
Idem. ..

é 
: j 

é 
: 

: 
:

o
*

o
o

.
:

: 
43 

* X3 
, 

.O 
D 

O 
« 

3 o 
* ti

c 
o 

o 
J.g

o 
js 

5* o 
S 

o
gaga 

3
¿IZiQ

álZíSO

8-2
6-0
8.4
9.4 
9*1

11.8
8.6

8,0 
5.0 
5,4 
8-6 
9*0 

10.0 
7 8

+
+
+

+

1 8 ;
O.í
2*9
0*9
0*6
9

10.0
15.0
19.0
15-0 
18 0
16-0
18.0

5.0
5.0
5.0
9.0
5.0
8.0 
4*0

9
9
9
9
9
9

V ares........ . .  ....*
Corita.... +  7.0 NNE... i™ Niebla........... 1 0 .0 8*6 + 8*0 Í4.Ü 7.0 9 Tranquila.

Pontevedra. .*.! 762*9 +  6*2 N *. *... Îdem1 De pe jado .. 1 1 .8 9 2 + 0.8 17.0 7.0 9 9

Vlgo. . . . . . .
Oporto.• *»*- **•• *• * 
Lisboa...... . . . . . . . .
Angra. . . . . . . . . . . . .
f i n i a  Delgada,. , . . .

762 9 
762.5 
767. B
766.8

+  4.19
»

m . . . . . .
NO....*
J L .... ..
'N I-----

’b . ligera 
Id. ne 
' Brisa.. .  
Id. fte..

P co nuboso. 
Ca'u desp... 

¡Poco nuboso. 
[Nuboso..........

12.2
12.1
18.2
18.2

10.4
10.0
11.8
11.7

+ 9
0.1
9
9

16*0
15.0
14.0

18.0

11*0
1 0

1 1 .0

11.0

9
9

2
1

2

9
Agitada.
Picada.
Agitada.

Tranquila.761*8 > SE____ C a lm a .. Lluvioso.. . . 15.0 18.0 9
Lagos.. . . . . . . . . . . . .
San Fernando............
Tarifa.........*............. 762. B > 9 Id e m .. . N u b o s o ... . . 14.0 13*2 9 9 9 8 Idem.

Kfáv i 11 r 762.1 
761.4

4® 6.5 o . . . . . . Idem . . . Idem............... 16 8 12.4 + 20 180 8 0 1 9

r5rd</ba.........................
r u w 9 OSO.... Idem . . . Idem .............. 12 6 12.0 9 17 0 10*0 i 9

Jaén..., ............... ...
Granada .... .. ............... ..
Murcia......... ...

Badajoz

762 8  
765.7 
760.6

9

+  5*8
N . ..........
s o . . . . .
s o ..........

Id e m .. .  
Id e m . . .  
B r isa . . .

Poco nuboio. 
C u b ie rto .... 
Despejado. .

10.6
10.1
11.8

9.8
9.0

10.2 + L 18.0
11.0
16.0

7.0
4.0
6.0

8
8

9

9
9
9

dudad Real. . . . . . . . 768.8 +  7.0 SE....... Id . l i g . . Poco nuboso. 8.5 70 C» 1.5 12 0 30 9 9
A lb a cete ............... .. 760 4

762-4 
761.9 
762-0

+  5.6 NO . ■Id . fte .. Idem ............... 8.1 7,5 + 2 8 9.u 5.0 2 9
Cáceres. . . . ................
M ad rid .........................
Gnada ¡a ja ra ............
11 E scorial.................

+  4 8
«f* 8-6
+  5*6

N E .........
N E .........
SO.......

C a lm a .. 
B- ligera 
Id e m .. . ;

Cubierto.. . .  
ÍCasi d e sp .. .  
Id em . . . . . . .

6.5
6 4
7.4

6 1 
4.6 
5.0

4-
1.8
1.6
4 2

12.5
100
18.0

0.7
2.0
8 0

9
9
9

9
9
9

A vila........................ ..
Segovia.....................
Salamanca ...................
Valladolid................
Soria...............................

768.0 
762.4 
764 8 
764 4

+  1.0
+  6.4 
+  66 
+  6.1

S S E .. . .
0 .............
S E ..........
N E .........

B r isa .. .  
Id. lig ..  
Calm a. .  
I d e m .. .

Cubierto . . .
Idem ...............
Poco nuboso. 
Despejado. .

4 0
4.7
7.4
8-0

20
4.0
5.0
6.0

+•
+

0.0
0.5
1.4
0.2

8.0 
1 1 .0  
12 0 
15.0

10
1.0
d
0.0

9
1

9
9

9
9
9
9

Burgos 768.6
768 5
764.8
761.4 
7€0 0
762.5
755.9 
756*8

4- 5 0 N E Id e m .. . Casi d e s p .. .  

D esueiado...

5.4 4.3 + 2*9 12.0 2.0 9 9

Orense........ 9 s.... T dem .. . 9.2 7.0 9 20.0 11.0 9 9
Santiago. . . . . . . . . . . *  6.9

9
N E B* fuerte 1 Casi d e sp .. .

Calma. .1 Despejado. . 
■R. fuerte Idem  ..............

9.8 7.6 2.5 19.0 6.0 9 9

Huesca N O 8.8 6.7 9 ISO 7.0 9 9
Zaragoza................. 9 NO 11.8 10.4 9 14 4 7.0 9 9
Teruel.. ............ . -  4.2

-  0.1 9

NO B r is a .. . ■Poco nuboso. 4.4 8.4 + 1*4 7.0 1 0 9 9

Barcelona. . . . . . . . . . E . C a lm a .. [D espejado... 
[Poeo nuboso.

12.6 9.0 + 1.2 18.0 8.0 4 Picada.
Mahón.. NNO. *. B r is a ... 18.2 10.4 9 14 0 12 0 8 9

f  a lm a ...........................
Valencia.......... .............
Alicante.........................
Almería..........................
Málaga...........................
M elilla...................« . . .

759.8 
757.6 
762-0 
762.0

9 0 ............. C a lm a.. 
B r isa .. .  
Id lig .. 
Vto. fte.

f Despeja d o ...
Idem ...............
Id em ...............

. C u b ierto ... .
í

12.6 10.4 9 18.0 9.0 2 9

+  7*1 
+  5.5

0 ..........
s o .......
S E ..........

17.6
15.2
21.2

14.0 
18.9
1 2 .0

0*8
7.7

180

2 i.O

9*0

11.0

4
2

9

Tranquila.
9

Tranquila.

Orán............... . 761.2 4- 6 2 N  ¡TS. lieera Idem ............... 14.6 9 + 20 9 9 9 9

A rgel.............................. 758-7 4- 6*6 NO .. V ien to.. L luvioso.. . . 18.0 9 Ü.O 9 9 ■ 9 9

T únez. . . . . . . . . . . . . 758 5 
758*8

4.8
9

S E .......... C a lm a .. -Nuboso........... 8.6 9 50 9 9 9 9

Sfaks.................. s o  . .  . V to. fte. Idem .............. 12.0 9 9 9 9 9 9

Palerm o........................ 1
Cagliari.............. .. 760.2

747.87
750.97
757-8

-  5 4
-  14.6
-  10,8 
— 2-2

NO Tt. fuerte C u b ie rto .... 10.3 9.5 — 1.7 9 9 ' 22 9
Boma...................... N . . . . . . V iento.. 

Brisa. ..
Lluvioso. . . . 7.8 6.8 4- 8.4 9 . 9 19 9

liorna.............. . N E Poco nuboso. 7.0 5.4 0.6 9 9 9 9

Miza....................... E___ . _ Id . lig ..
Brisa.. . 
V to . fte.

^Casi d e s p .. . 
^Brum oso... .

5.0 1.8 «— 1.4 12.0 4 0 9 ¡Tranquila.
Sície....................... 752 0 |—  68 O1...... ... 8.0 6 0 *+• 0.8 10.0 6.0 > i Picada.
Verpignán. . . . . . . . . . 766.2 -  2.4

!
* Casi d e sp .. • 1 1 . 1 6.0 -H 2.0 12.0 7.7 1 1

I1

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 8 de Marzo de 1902, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' " 3

Día 7. Día 8.

Senda perpetua al 4 0/0 
interior.

ferie F, de 50.000 ptas. nominales.. 72*40 72*85-25-40-85
Idem B, de 25-000 id. id...............  72‘40 7*2‘85-40
Idem D, de 12 500 id. id   72‘40 7 á‘2 5-45
Idem C. de 5 000 id. id................... 72 60 72 65-60
Idem B, de 2.500 id. id  72‘6 5 72 63
Idem A, de 500 id. id....................... 72*60 72*80-60-55-65-70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 78 0/0 78 0/0-72*75-90
En diferentes series...................... .. 72*75 72*60- 8 >  50-25-75

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. 92 75 92*70-60-55
Idem E. de 25.000 id. id................ 92 65 92*60-55

f f i 1- j d.................  92'70 92‘75-66-60-56idem C, de 5.000 id. id...................  92 75 <J2'7R-fiS
Idem B, de 2.500 id. id...................... 92*85 92*80
41®“  A* de 500 id. id  . 94 0/0 98 ‘80-75-90

diferentes senes............................  93*70 92‘70-65-80

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500............................................ b ,
Idem id. al 4 por 100.—117.000... 101 25 101*25

Acciones del Banco de España.  445 0/0 447 0/0-443 0/0
Idem. id. id.-—Cantidades pequeñas. » §
Idem del Banco Hipotecario ae Es

paña, 100.000   178 0/0 >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los]

Día 7. Día 8.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 ......................................  » »

Idem del Banco Hispano-colonial, l
á 8 0 .0 0 0 ...........................................    • »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 2 0 0 . 0 0 0  nominati
vas.......................................................  190 0/0  190 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 867 0/0 887 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 1 2 , de 
1 . 0 0 0  acciones cada una, núme
ros l á  1 2 . 0 0 0 .......................................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiós), nú
meros l á  1 . 0 0 0 ....................................  * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000 ...............- .................... » »

Resumen general de pesetas nominales 
negociada*.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..  - ........... 1 .5 8 0 .0 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................  638 .000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..............  10 .000
Acciones del Banco de España..............................  83 .000
Idem del Banco Hispano Americano...................  4 .5 00
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 21 .500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem id. exterior.................................................. .. »
Idem amortizable al 4  por 100 ................................  »
Idem id . al 5 por 10 0 ................................................  i
Obligaciones de Aduanas..................... ............ . 9
Idem de Filipinas................................................. 9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................ 9
Idem id* de 1890*••••*••••••••••••••••••••••* •

Bolsa de Bilbao»
Deuda perpetua al 4  por 100 interior   »
Idem id. exterior................      9

Idem amortizable al 4 por 10 0 ............................   * »
Idem id, al 5 por 10 0 .............................   »
Obligaciones de Aduanas   • •
Idem id. de Filipinas...............................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 886 ..................  »
Idem id. de 1890 ........................................................  •
Cédulas hipotecarias al 5 por 100..........................  *

Cambios o ficia les  sobre planas 
e x tra n je ra s .

París: 4 por 100 exterior, 77 ‘05.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

B olsas e x tra n je ra s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 63
París, á la vista, beneficio, 37 80 87 75-37*70-37 65-37'60>
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PEgETAí

Primera clase..................   20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem..........................  8

Ad m in istra ció n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d iu d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qae por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provi»« 
cías, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me* 
sos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

"REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ce ta  dx 

M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
ció de dos ¡pesetas ejemplar, tanto en español como en francés#

TNTERVENGION DEL CANAL DE ISABEL I I — NO HA- 
biéndose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 826 del libro J., expedi
da á nombre de D. Manuel Monasterio, importante ocho hec
tolitros (un cuartillo de real fontanero), á pesar de los anun
cios publicados en la G a ce ta  del 14 de Enero y 14 de Febre
ro y Diario oficial de Avisos de iguales fechas, se declara ca
ducada la expresada certificación, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 7 de Marzo de 1902.=E1 Interventor, Arturo de Na- 
vascués. X—557

S A N T O S  D E L  DIA

Santá Francisca y  Santa Catalina de Bolonia. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 86 de 
abono.—-Turno 2.° par.—Un bailo in maschera.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La moza de 
cántaro.—La reja.

A las cuatro y media.—La muerte en los labios.—El asis
tente del coronel.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Caza de almas.—* 
El himno de Riego.—Segundo acto.—Caza de almas y Lo& 
piropos.

A las cuatro y media.—La elocuencia del silencio.—El. 
himno de Riego (dos actos).—Los piropos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  
La manta zamorana.— La alegría de la huerta.—El bateo.-* 
La manta zamorana.

A las cuatro y media.—La viejecita.—Retolondrón.—El 
bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El tirador da 
palomas—El sombrero de plumas.—¿Quo vadis?—El tirador 
de palomas.

A las cuatro y media.—La marcha de Cádiz.—Pepe Ga
llardo.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La boda.—  
Enseñanza libre.—El fondo del baúl.—La boda.

A las cuatro y media.—El favorito del duque.—El juicio- 
oral.—Enseñanza libre.

TEATRO CÓMíCO.—A las ocho y media.—Lohengrin.—* 
La trapera.—Lohengrin.—La trapera.

A las cuatro y media.—Lohengrin.—El chico de la por
tera.—La trapera.


